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	Ministerio de Ciencia y Tecnología
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	UNESCO
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	UNIRE
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Resumen Ejecutivo

Las severas limitaciones de información para dar cuenta del quehacer de las universidades privadas que fueron señaladas en el Informe Nacional del 2006 (Macaya y Merino), no han sido solventadas, por lo que en varios de los temas que este reporte contiene se da cuenta de manera parcial del estado de la educación superior en Costa Rica. Tampoco existe información sistematizada sobre las instituciones parauniversitarias.
A pesar del crecimiento en el número de instituciones de educación superior y la variada oferta de oportunidades académicas, Costa Rica tiene un largo camino por recorrer en la ampliación del acceso a la educación superior. La tasa de matriculación en educación terciaria  del país (25,3%) es 22 puntos porcentuales menor a la de los países de desarrollo humano alto (43,2%), donde Costa Rica clasifica por sus buenos resultados en otros indicadores, y significativamente inferior a los países de mayor Índice de Desarrollo Humano (muy alto, 70,8%). Costa Rica, con una tasa bruta de matrícula aproximada de 25%, se ubica cerca del promedio de matrícula en educación terciaria de los países de ingreso medio bajo (20%), 20 puntos porcentuales por debajo de los países de ingreso medio (44%), y a 50% puntos porcentuales de América del Norte y Europa del Oeste (70). 

Para el año 2009, aproximadamente el 6,4% de la población nacional reportó asistir a la educación superior y tan solo un 0,2% a la parauniversitaria. Si se afina  la medición y se considera solamente a la población de 18 a 24 años, la asistencia alcanza el 25,8% para el 2009, 3,4 puntos porcentuales por encima que el mismo dato para el año 2002, lo que confirma la tendencia a mejorar la cobertura del sistema de educación superior.

La asistencia a la educación superior por sexo muestra una pequeña brecha de equidad a favor de las mujeres si se calcula respecto al total de la población (1,2 puntos porcentuales), pero desaparece si se considera solo a la población mayor de 25 años pues los porcentajes de asistencia son similares entre hombres y mujeres. La comparación respecto al 2002 muestra una tendencia a mejorar la situación de las mujeres.
Las oportunidades académicas en el nivel superior tienen un componente de desigualdad que refleja la concentración en la distribución de la riqueza que exhibe el país. La tasa de asistencia en los quintiles superiores de la distribución es muy superior a la que tiene la población ubicada en los quintiles de menor ingreso. Además la desigualdad en el acceso  a las oportunidades de educación superior tiene diferencias entre instituciones públicas y privadas. En tanto para las Universidades públicas la relación entre los quintiles V/I es de 5,3 veces, para las instituciones privadas es de 7,4 veces

Desde un punto de vista de la participación por sexo en la matrícula las mujeres pasaron de representar un 44% del total de la matrícula en posgrados de las cuatros universidades estatales en el 2000 a un 50% en el 2009.

Este esfuerzo de formación de profesores con títulos de posgrado refleja una respuesta a una situación de envejecimiento normal de la planta académica que se superpone a un proceso de retiro temprano de profesores ligado a cambios en los regímenes de pensión y jubilación. Entre los años 2005 y 2010 se pensionaron 812 profesores del Régimen Académico de la UCR, lo que representa aproximadamente la mitad de los profesores en este Régimen al finalizar 2010. Esta cifra debe contrastarse con los 211 profesores que este periodo han regresado a la universidad y los 170 que actualmente se encuentran terminando sus estudios. Estos 381 profesores representan algo menos de la mitad de los retiros, lo que implica mantener el esfuerzo sostenido actual para lograr el reemplazo generacional de cuadros docentes de alto nivel. Es necesario continuar en forma sostenida con la inversión en la preparación de recursos humanos hasta el año 2015. Esto significa el apoyo a los 170 becarios que actualmente están en el exterior y el otorgar 40 becas anuales

Luego de un período explosivo de creación de universidades en el sector privado durante los años noventa, no fue sino hasta el 2008 que se creó una nueva universidad, la quinta estatal, tres décadas después de la creación de las anteriores. Y en 2010 se autorizó la última universidad privada, la primera en una década, para un total de 51. 

Seis de las instituciones públicas parauniversitarias, entre ellas cuatro colegios universitarios
, se unieron para fundar una sola institución, la quinta universidad del Estado. 
Se estimó que para 2010 la oferta total de oportunidades académicas en el nivel superior universitario está compuesta por 604 programas en las cinco universidades públicas y 535 en las 50 privadas, para un total de 1.139 oportunidades académicas, considerando todos los grados.

Si se analiza la composición pública/privada en cada área de estudio, se observa que las universidades privadas representan más del 50% Ciencias Económicas, Ciencias Sociales y Educación. Por su parte,  las universidades del Estado tienen la mayor participación relativa en las demás ramas del conocimiento. Particularmente significativos son los casos del área de Recursos Naturales (90% de la oferta) y las Ciencias Básicas (100%). Prácticamente no hay carreras que se ofrezca exclusivamente en las instituciones privadas (las ramas de hotelería son una excepción), por lo que es poco lo que este subsector aporta a la diversificación de la oferta.

La oferta por grado académico muestra que las universidades públicas han hecho un esfuerzo por ampliar el nivel máximo ofrecido, a tal punto que, la suma de carreras a nivel de bachillerato y licenciatura llega a  poco menos del 50%, mientras que en el sector privado alcanzan el 83%. En las áreas de Ingenierías y Ciencias Básicas, claves para el desarrollo científico y tecnológico, las oportunidades académicas a nivel de maestría están fuertemente concentradas en el sector público (94%).
La oferta de posgrado está fuertemente concentrada en el nivel de maestría. Del total de oportunidades académicas en posgrado, solo el 5,15% corresponde a programas de doctorado.
La educación superior en Costa Rica no tiene un organismo oficial con la función de velar por la calidad de la educación. El sistema de educación superior sufrió durante la década de los noventa un acelerado crecimiento de la oferta de universidades privadas que no fue acompañado de un sistema eficiente que fiscalizara la calidad de la oferta académica en crecimiento. 

En Costa Rica existe un conjunto de mecanismos que las Instituciones de Educación Superior tienen a su disposición para asegurarle al país la calidad de sus resultados. Además de un sistema oficial de acreditación de la educación superior, el SINAES, existen también una serie de procesos internos en las universidades, especialmente las públicas, y algunas instancias nacionales, regionales o extrarregionales. Coexisten en el sistema costarricense otras iniciativas de acreditación  a las que aplican diferentes instituciones de educación superior, algunas a nivel nacional (AAPIA-CFIA), otras de alcance regional centroamericano (como el SICAR/CSUCA), y otras en países fuera de la Región como el CEAB (Canadá), el SACS (Estados Unidos) y el EQUIS (Europa) . Estos mecanismos ya eran utilizados por las universidades antes de la creación del SINAES (Román, 2009).

Hasta agosto de 2010 el SINAES contaba con dieciocho universidades adherentes, once como miembros plenos (al menos una carrera acreditada) y 6 como asociados (sin carreras acreditadas). Entre sus afiliadas se encuentran las cuatro universidades públicas agrupadas en CONARE (todas como miembros plenos) y 11 universidades privadas (de las 51 existentes). Las otras tres son universidades internacionales.

A diciembre de 2010 las 62 carreras acreditadas representan aproximadamente el 5,4% de la oferta total de oportunidades académicas. Por su parte, las 44 carreras acreditadas de universidades estatales representan alrededor de un 7,3% de su oferta de oportunidades académica total, en el tanto las 18 carreras de las universidades privadas llevan ese indicador al 3,4%. Si consideramos la oferta académica en nivel de bachillerato y licenciatura el porcentaje aproximado de cobertura pasa a 16,6% para las universidades públicas y a 4,5% para las privadas.

La evolución del número de títulos otorgados desde mediados de los años noventa muestra el impacto de la expansión de la oferta académica en el sector privado, así como la relevancia que adquiere la vigilancia de la calidad en la educación superior. 

Entre 1995 y 2009 el total de diplomas otorgados se multiplicó 2,6 veces,  de 12.665 a 33.796. Solo en la década del 2000 creció casi un 28%. El fuerte aumento de la titulación se explica mayoritariamente por la participación del sector privado que pasó de presentar el 43,8% de los diplomas otorgados en 1995, al 63,8% en 2000 y 67,8% en 2009. El 63% del total de diplomas otorgados en 2009 fue recibido por mujeres.

La distribución de la titulación por grados académicos muestra que se mantiene en el sistema de educación superior el predominio de los niveles de bachillerato y licenciatura con una expansión mayor en la oferta de bachilleratos. En la década de los noventa empezó a crecer  la oferta de programas de maestría  hecho que se refleja en el número de títulos otorgados, especialmente a partir del 2000.

Las carreras de Ciencias Sociales y Educación dominan en la titulación, tanto en universidades públicas (65,9%) como en privadas (72,3%). A partir de allí, se presentan variaciones según sector institucional. En las universidades públicas, siguen en orden de importancia los diplomas otorgados en Ingeniería (8,8%) y Ciencias Básicas (8,6%). En privadas el tercer lugar lo ocupan las Ciencias de la Salud (16%). El porcentaje de títulos otorgados en Ciencias Básicas es el doble en las instituciones públicas (8,6% versus 4,3%). Finalmente, las áreas de Artes y Letras y Recursos Naturales casi no tienen diplomas en el sector privado (1,5% del total), en tanto que en el estatal representan el 9,1% del total de diplomas entregados.

La concentración de diplomas se relaciona con la existencia de una amplia oferta de programas similares dentro de una misma área académica. Del total de ofertas en universidades privadas, un 33,5% corresponde a carreras de Educación y un 26,6% a carreras administrativas y económicas; en las estatales, estas proporciones son de 9,5% y 11,4%, respectivamente. 
Es escasa la información sobre inserción laboral de la que se dispone en el sistema de educación superior en su conjunto. El único esfuerzo sistemático y de largo plazo en este sentido lo viene realizando OPES-CONARE a partir de estudios de seguimiento de graduados de las cuatro universidades públicas agrupadas en CONARE. En el 2009 OPES- CONARE publicó un segundo estudio sobre la situación laboral de las personas graduadas en el año 2005 de las universidades estatales. El estudio contó con una muestra final de 8.004 personas de las cuales el 35,7% eran graduados de la UCR, 32.6% de la UNA, 20.4% de la UNED y 11,4% del ITCR, porcentajes que reflejan el aporte de cada universidad al número total de graduados en el 2005. El nivel de respuesta de global fue del   79,2% y entre los  principales resultados se encuentran que 89,6% de los entrevistados se encontraban trabajando. El 10,4% de las personas entrevistadas no se encontraban trabajando al momento de la encuesta. De estas, 41,9% se encontraban desocupadas principalmente porque no encuentran trabajo en su campo. El 58,1% restante se encontraban inactivos y las razones principales mencionadas son que prefieren seguir estudiando o asuntos familiares y personales.El porcentaje de ocupación registrado en el estudio es de 95.4% y el porcentaje de desocupación abierta se ubica en 4,6%, que corresponde a un nivel 2.3% menor que en el estudio anterior.
El artículo 85 de la Constitución Política de la República y sus reformas, así como leyes y decretos relacionados, definen el aporte del Estado al financiamiento de las Universidades Públicas que están en CONARE. Las universidades privadas no reciben directamente ningún tipo de financiamiento público, pero si se benefician del subsidio a la demanda que representan los préstamos colocados por CONAPE.

El cuarto convenio de Financiamiento de la Educación Superior (2004-2009) cambia la indexación a la inflación por una con respecto al PIB, con una progresividad de un 0,90% del PIB en 2005 a un 1,05% en el 2009.  La reforma en la metodología de cálculo del Fondo Especial de la Educación Superior (FEES) establecida en el cuarto convenio quinquenal produjo un importante aumento en el ingreso. Las universidades estatales decidieron utilizar una parte creciente de estos nuevos recursos (hasta alcanzar el 50%) al financiamiento de proyectos interuniversitarios, con el objetivo de incrementar la articulación y coordinación entre las universidades estatales.

El quinto convenio que cubre el período 2010-2015 fue acordado el día 26 de agosto del 2010. Establece que en los primeros dos años, el FEES crecerá una tasa anual real garantizada de 7%, y la tasa garantizada de aumento real para los años subsiguientes será de 4,5% anual. El financiamiento del FEES aumentará progresivamente del 2013 al 2015 hasta alcanzar en el 2015 el 1,5% del PIB. 

El FEES se distribuye entre las cuatro universidades públicas según su tamaño y características, y corresponde al CONARE realizar la distribución interinstitucional, en tanto que la Contraloría General de la República es la encargada de aprobar la ejecución del presupuesto.El porcentaje que ha correspondido a cada universidad no ha sufrido variaciones significativas desde el primer convenio, y la UCR es la que obtiene el mayor porcentaje del Fondo (alrededor del 54%). Una proporción marginal que ha ido creciendo del 1% al 2% se utiliza para financiar el CONARE.
Resumen de la Valoración General

La educación superior en Costa Rica tiene hoy una oferta extensa y variada, altamente concentrada en el nivel universitario. Entre los principales logros destacan la ampliación de la cobertura. Tanto las estadísticas de matrícula en las universidades públicas como las de titulación en todas las instituciones de educación superior universitaria, confirman esta tendencia. En el año 2009, alrededor del 6,4% de la población nacional reportó asistir a la educación superior y tan solo un 0,2% a la parauniversitaria. Entre las personas de 18 a 24 años, la asistencia alcanzó el 25,8% en el primer caso y el 1,2% en el segundo. En cuanto al acceso, se puede afirmar que el país muestra mejoras recientes, ya que, entre 1998 y 2009, el porcentaje de población que asistía a la educación superior en su conjunto aumentó 7,9 puntos porcentuales. Este avance fue posible por el incremento en la cantidad de estudiantes admitidos, ya que en el período considerado no creció el número de instituciones. Las universidades del país tienen una oferta académica amplia, con una importante concentración en las áreas de Ciencias Sociales, Educación y Ciencias Económicas. 

Las universidades públicas aportan la mayor diversidad, tanto al cubrir áreas estratégicas para el desarrollo nacional como las Ciencias Básicas y los Recursos Naturales, como por la variedad de grados académicos ofrecidos, ya que han ampliado las oportunidades de estudio a nivel de maestrías y doctorados. Diversificar las oportunidades académicas es siempre deseable, aunque no en todos los casos es sinónimo de un sistema con capacidad de adecuarse a los cambios del contexto nacional e internacional. 

El imperativo de equidad va más allá de las oportunidades de acceso, ya que el bienestar de los estudiantes también depende de que culminen con éxito el ciclo educativo correspondiente; para ello es preciso contrarrestar los niveles generales de desigualdad en la distribución del ingreso, asegurando apoyo financiero para quienes forman parte de comunidades pobres y marginadas. Son las universidades del Estado las que, proporcionalmente tienen matriculados más estudiantes de los primeros tres quintiles de ingreso (los de menos recursos) y la mayoría de sus nuevos alumnos proviene de colegios públicos (79% de los nuevos ingresos en 2009). 

Al término de la primera década del siglo XXI, Costa Rica posee un estilo de desarrollo que le ha permitido mantener rangos modestos (aunque volátiles) de crecimiento económico, efectuar una importante transformación productiva, continuar mejorando de manera paulatina los indicadores sociales agregados y sortear difíciles shocks generados por la economía internacional. Sin embargo, ese estilo se caracteriza por la precariedad de los encadenamientos sociales, productivos y fiscales, entre los sectores más dinámicos y el resto de la economía. Además, el sistema político ha sido incapaz de actuar sobre un conjunto de debilidades estratégicas que, perfiladas desde hace años, quedaron plenamente configuradas durante la crisis. Las universidades juegan un papel central en la atención de estos desafíos. Por un lado, forman el recurso humano que asume la conducción de las empresas del sector privado y las instituciones y empresas públicas; por otro, la base de la innovación científica y tecnológica en Costa Rica recae sobre las universidades estatales. Con setenta centros especializados y poco más de 1.300 investigadores e investigadoras, estas instituciones representan la mayor proporción de la escasa inversión en investigación y desarrollo que se hace en el país, alrededor de un 0,4% del PIB, y que da sustento al crecimiento productivo y la competitividad. 

Tres desafíos marcan la educación superior costarricense. En primer lugar, la necesidad creciente de establecer en el conjunto de instituciones públicas y privadas que la forman y desde las bases jurídicas que norman el quehacer de cada sector, espacios consolidados de interacción, donde la convergencia en torno a altos estándares de calidad de la educación constituya un propósito de acción claro y realizable. Cabe señalar, las acciones de coordinación de larga data de las instituciones universitarias públicas, así como otras, más recientes y con alcances más limitados, en el caso de las privadas. Las reuniones de rectores de universidades públicas y privadas realizadas en los dos últimos años y los compromisos en ellas alcanzados apuntan en el sentido indicado. 

En segundo lugar, resulta imperativo generar y divulgar mayor información sobre el desempeño de las instituciones de educación superior. Costa Rica tiene un déficit en este ámbito, especialmente en el caso del sector privado. Con respecto a las universidades privadas, la única estadística confiable con que se cuenta es el número de instituciones autorizadas para funcionar, la oferta académica que están habilitadas para brindar y el número de títulos que otorgan por año en cada carrera. Esta información es a todas luces insuficiente para conocer el aporte que estos centros de enseñanza hacen al país y, sin duda, no permiten determinar la calidad de sus resultados. El Estado crea las instituciones públicas y autoriza el funcionamiento de las privadas, pero una vez que entran en operación es poco el seguimiento que se les da. Para las universidades públicas, que desde su fundación recopilan gran cantidad de registros administrativos, producen informes anuales sobre su gestión y rinden cuentas a la Contraloría General de la República sobre el uso de los recursos públicos que reciben, el principal reto es la estandarización de indicadores básicos, para poder construir una visión ordenada de su desempeño como subsector público de educación superior. 

Un tercer problema no resuelto es la relación entre oferta y calidad, un área en que las asimetrías son relevantes. De 1.139 programas académicos impartidos en conjunto por el total de instituciones de educación superior universitaria, las 62 carreras que a octubre del 2010 habían recibido acreditación representaban solo un 5,4%. A noviembre de 2010, con 18 universidades adherentes, 62 carreras acreditadas, 21 reacreditadas y varios reconocimientos internacionales ganados, el Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior (Sinaes) enfrenta el reto de ampliar de manera importante su cobertura de universidades afiliadas y carreras acreditadas. Al interior de las instituciones de educación superior se requiere fortalecer la cultura de evaluación y avanzar en general en los mecanismos de mejoramiento de la calidad. En la educación privada, es indispensable avanzar en el mandato constitucional sobre el derecho del Estado a la inspección. 

Introducción

Este informe tiene como base el Capítulo 4 del Tercer Informe Estado de la Educación,  “Evolución de la Educación Superior”, publicado por el Programa Estado de la Nación en abril de 2011.Cuando el período de la información no coincide con lo solicitado, se utilizaron las bases de datos del Informe Estado de la Educación para extraer los años correspondientes.

Aquellos temas que el citado informe no contiene, fueron desarrollados tomando como fuente la información directamente facilitada por el Consejo Nacional de Rectores (CONARE) o bien, cada una de las Universidades Públicas que lo conforman.

Las severas limitaciones de información para dar cuenta del quehacer de las universidades privadas que fueron señaladas en el Informe Nacional del 2006 (Macaya y Merino), no han sido solventadas, por lo que en varios de los temas que este reporte contiene se da cuenta de manera parcial del estado de la educación superior en Costa Rica.

Acceso a la Educación Superior
La única información disponible sobre matrícula de la educación superior que puede mostrarse como tendencia, con datos confiables y periódicos, es la que corresponde a las universidades estatales.

Las estimaciones posibles sobre matrícula en universidades privadas fueron incluidas en el Informe Nacional 2006 (Macaya y Merino, 2006) y no se han actualizadas.

El cuadro correspondiente a matrícula total en universidades públicas se toma de la Oficina de Planificación de la Educación Superior (OPES-CONARE), que es la fuente con información estandarizada para el largo plazo. Sin embargo esa información no puede desagregarse por sexo, grado y área del conocimiento, por lo que se recurre a las bases de datos del Estado de la Educación, cuya información fue aportada por las Direcciones de Planificación de las cuatro universidades estatales agrupadas en CONARE. Este es el motivo por el que los totales coinciden.

i.-Evolución anual de la  matricula de pregrado desde el año 2005 en adelante

Matrícula en grado y pregrado del primer ciclo lectivo de las instituciones de educación superior  universitaria estatal, por institución, según año. 2005-2010

	
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	Total
	65.498
	67.281
	67.675
	68.360
	70.769
	59.903

	Universidad de Costa Rica
	29.380
	30.237
	30.960
	31.686
	32.176
	33.177

	Instituto Tecnológico de Costa Rica
	7.854
	7.485
	6.974
	6.782
	7.033
	7.027

	Universidad Nacional
	9.357
	11.143
	11.703
	12.239
	13.230
	14.301

	Universidad Estatal a Distancia
	18.907
	18.416
	18.038
	17.653
	18.330
	ND

	Universidad Técnica Nacional a/
	
	
	
	
	
	5.398


a/ entró en operación en 2010.

Fuente: Elaboración propia con base Direcciones de Planificación de las Universidades Públicas.

ii.-Evolución  anual de la  matricula de posgrado desde el año 2005 en adelante.
La oferta de posgrado está fuertemente concentrada en el nivel de maestría, por lo que la desagregación de la información no mostrará variaciones relevantes. Del total de oportunidades académicas en posgrado, solo el 5,15% corresponde a programas de doctorado.
Matrícula en posgrado del primer ciclo lectivo de las instituciones de educación superior  universitaria estatal, por institución, según año. 2005-2010

	
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	Total
	3.669
	3.728
	3.939
	4.371
	4.749
	3.533

	Universidad de Costa Rica
	2.479
	2.546
	2.613
	2.850
	3.093
	2.570

	Instituto Tecnológico de Costa Rica
	506
	536
	581
	731
	853
	717

	Universidad Nacional
	79
	74
	216
	235
	261
	246

	Universidad Estatal a Distancia
	605
	572
	529
	555
	542
	ND


Fuente: Elaboración propia con base Direcciones de Planificación de las Universidades Públicas.

iii.-Evolución anual de la matrícula total (de pre y posgrado) según  instituciones universitarias y no universitarias desde el año 2005 en adelante  (Se refiere a la matricula que la UNESCO clasifica como niveles 5ª y 6 de la ISCED y Carreras 5B, respectivamente)
Matrícula total del primer ciclo lectivo de las instituciones de educación superior  universitaria estatal, por institución, según año. 2005-2010

	
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	Total
	71.878
	74.796
	74.338
	75.288
	76.123
	88.350

	Universidad de Costa Rica
	31.618
	32.412
	34.260
	34.662
	34.690
	35.524

	Instituto Tecnológico de Costa Rica
	7.451
	7.821
	6.852
	7.325
	7.419
	8.151

	Universidad Nacional
	13.294
	13.339
	13.039
	13.433
	14.493
	15.444

	Universidad Estatal a Distancia
	19.515
	21.224
	20.187
	19.868
	19.521
	23.833

	Universidad Técnica Nacional a/
	
	
	
	
	
	5.398


a/ Entró en operación en 2010.

Fuente: Elaboración propia con base en OPES-CONARE, 2010.

No existe en el país una institución que lleve un registro sistemático de la matrícula de estudios parauniversitarios
, por lo que no es posible dar cuenta de la evolución de la cobertura de esta modalidad intermedia entre la educación diversificada y la superior universitaria. Tampoco se conocen datos de los resultados (titulación) que genera, más allá de las estimaciones basadas en las EHPM del INEC.
Matrícula en instituciones de educación parauniversitaria estatal. 2005-2010
	
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	Total
	
	
	
	
	
	

	UTN a/
	
	
	
	4.282
	2.366
	

	Colegio Universitario de Cartago
	
	
	2245
	6.600
	6.819
	

	Colegio Universitario de Limón
	
	
	
	1.263
	1.473
	


a/ En 2010 se crea la quinta universidad estatal, Universidad Técnica Nacional (UTN) que fusiona 5 de los colegios Universitarios públicos: CUNA, CUP, CURDTS, ECAG, CIPET.

El cambio en matrícula entre 2008 y 2009 corresponde con el inicio de la oferta de carreras universitarias en 2011, por lo que la oferta a nivel de Colegios desaparecerá paulatinamente hasta finalizar en 2012.

Fuente: Elaboración propia con base en Colegios Universitarios y UTN.

iv.-Evolución anual de la  matrícula total (de pre y posgrado) por sexo según área de conocimiento.
Por sexo
Matrícula en grado y pregrado del primer ciclo lectivo de las instituciones de educación superior  universitaria estatal, por institución, según sexo y año. 2005-2010

	
	Grado y pregrado
	Posgrado

	
	Total
	UCR
	ITCR
	UNA
	UNED
	Total
	UCR
	ITCR
	UNA
	UNED

	2005
	Total
	65.498
	29.380
	7.854
	9.357
	18.907
	3.669
	2.479
	506
	79
	605

	
	Hombres
	30035
	14194
	5357
	3713
	6771
	1838
	1231
	357
	29
	221

	
	Mujeres
	35470
	15186
	2497
	5644
	12143
	1831
	1248
	149
	50
	384

	2006
	Total
	67.281
	30.237
	7.485
	11.143
	18.416
	3.728
	2.546
	536
	74
	572

	
	Hombres
	30811
	14643
	4962
	4550
	6656
	1832
	1217
	371
	23
	221

	
	Mujeres
	36470
	15594
	2523
	6593
	11760
	1896
	1329
	165
	51
	351

	2007
	Total
	67.675
	30.960
	6.974
	11.703
	18.038
	3.939
	2.613
	581
	216
	529

	
	Hombres
	30811
	15002
	4573
	4895
	6533
	1947
	1292
	395
	67
	193

	
	Mujeres
	36470
	15958
	2401
	6808
	11521
	1992
	1321
	186
	149
	336

	2008
	Total
	68.360
	31.686
	6.782
	12.239
	17.653
	4.371
	2.850
	731
	235
	555

	
	Hombres
	31516
	15494
	4355
	5234
	6433
	2144
	1393
	463
	81
	207

	
	Mujeres
	36902
	16192
	2427
	7005
	11278
	2227
	1457
	268
	154
	348

	2009
	Total
	70.769
	32.176
	7.033
	13.230
	18.330
	4.749
	3.093
	853
	261
	542

	
	Hombres
	32852
	15846
	4478
	5754
	6774
	2340
	1484
	567
	94
	195

	
	Mujeres
	37774
	16330
	2555
	7476
	11413
	2409
	1609
	286
	167
	347

	2010
	Total
	54.505
	33.177
	7.027
	14.301
	ND
	3.533
	2.570
	717
	246
	ND

	
	Hombres
	27190
	16354
	4480
	6356
	ND
	1797
	1242
	462
	93
	ND

	
	Mujeres
	27315
	16823
	2547
	7945
	ND
	1736
	1328
	255
	153
	ND


Fuente: Elaboración propia con base Direcciones de Planificación de las Universidades Públicas.
Por área de conocimiento
No se disponede una actualización. Se aporta cuadro 8 del Informe Nacional 2006.
Matrícula de pregradoa/ según áreas del conocimiento en las universidades estatales, 2000 – 2004

	
	2000b/
	2001
	2002
	2003
	2004

	Programas generales
	
	3.211
	6.622
	nd
	2.829

	Educación
	13.949
	14.659
	14.994
	nd
	18.542

	Humanidades y Artes
	3.251
	4.080
	4.082
	nd
	4.262

	Ciencias Sociales, Enseñanza comercial y Derecho
	18.291
	17.128
	16.730
	nd
	20.566

	Ciencias
	5.357
	7.350
	7.628
	nd
	8.932

	Ingeniería, Industria y Construcción
	7.481
	7.419
	8.528
	nd
	8.468

	Agricultura
	3.173
	3.356
	2.135
	nd
	3.281

	Salud y Servicios Sociales
	3.873
	4.219
	3.937
	nd
	4.033

	Servicios
	59
	825
	1.009
	nd
	1.839

	Sectores desconocidos o no especificados
	6.220
	3.034
	109
	nd
	428

	Total
	61.654
	65.281
	65.774
	nd
	73.180


a/ Según las categorías CINE (ISCED) 5A y 5B, que incluyen bachilleratos, licenciaturas, diplomados y profesorados.

b/ Para este año no se dispone de las cifras separadas por categorías 5A, 5B y 6, por lo cual se utiliza el total que incluye matrícula de posgrado.

Fuente: CONARE, Cuestionarios sobre estadísticas de la educación superior, UNESCO. 2000, 2001 y 2002

v.-Evolución anual de la  matrícula total (de pre y posgrado) según  instituciones públicas y privadas de la educación superior desde el año 2005 en adelante. 
No disponible
Se carece de información para universidades privadas.
vi.-Evolución anual de la  matrícula total (de pre y posgrado) según sectores o áreas del conocimiento.
No disponible

Se carece de información para universidades privadas.

vii.-Distribución social de la matrícula.
Población de 18 a 24 años que asiste a educación universitaria por sector, según quintil de ingreso per cápita del hogar. 2003 y 2008 

(Hogares con ingreso conocido)

	
	2003
	2008

	
	I
	II
	III
	IV
	V
	I
	II
	III
	IV
	V

	Público
	5,5
	13,9
	19,6
	26,1
	34,8
	4,7
	9,8
	18,5
	26,2
	40,7

	Privado
	2,2
	6,0
	12,5
	31,2
	48,0
	2,5
	6,8
	17,6
	30,2
	42,9


Fuente: Elaboración propia con base en Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples. INEC.

Población de 18 a 24 años que asiste a educación universitaria por sector, según quintil de ingreso per cápita del hogar. 2003 y 2008 

(Hogares con ingreso conocido)
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Fuente: Elaboración propia con base en Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples. INEC.
Población de 18 a 24 años que asiste a educación universitaria por sexo, según quintil de ingreso per cápita del hogar. 2008 

(Hogares con ingreso conocido)
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Fuente: Elaboración propia con base en Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples. INEC.

viii.-Principales cambios en las políticas y procedimientos de accesoa partir del año 2005. (Énfasis especial en: (i) procedimientos de admisión y selección utilizados, (ii) cobro de aranceles y (iii) esquemas de  préstamos estudiantiles y becas).
Procedimientos de admisión y selección utilizados

Cada universidad pública define su política admisión y los requisitos de acceso, para estudiantes que concluyeran con éxito el bachillerato en secundaria en cualquier institución pública o privada debidamente autorizada por el Estado. En promedio, del 2000 al 2010 las cuatro universidades estatales han admitido alrededor de un 20% de su matrícula como estudiantes nuevos cada año, siendo un poco superior la relación admisión/matrícula en la UNED y menor en el ITCR. 

De las 27 Universidades Privadas que respondieron la encuesta especial del Estado de la Nación, se desprende que en los en 2008 y 2009 estas casas de enseñanza admiten alrededor de un 35% de su matrícula como nuevos ingresos.

Para el período 2009-2010 las cuatro universidades públicas realizan en forma conjunta la etapa de la inscripción a la Prueba de Aptitud Académica (Examen de Admisión) y en lo referente a la solicitud de adecuaciones para la aplicación de dicha prueba. El examen de admisión es compartido por la UCR y la UNA, el ITCR aplica su propio examen y la UNED no requiere de prueba de aptitud académica.

En el documento de convocatoria conjunta, cada universidad explica sus requisitos especiales, particularmente para aquellas carreras que requieren de pruebas adicionales. Cada Universidad determina un punto de corte por carrera para la nota del examen de admisión, que funciona como sistema de racionamiento de colas. Dicho corte varía cada año, dependiendo de la demanda de cupos y de las notas en la prueba. También consideran las notas, según sede o recinto para el que los estudiantes solicitan el ingreso.

Por ejemplo, en la UCR requiere de pruebas específicas de diagnóstico  el estudiantado que tenga interés en solicitar ingreso en el año 2010 a las siguientes carreras: bachillerato y licenciatura en ciencias actuariales, bachillerato y licenciatura en computación e informática, bachillerato y licenciatura en derecho, bachillerato y licenciatura en la enseñanza de las matemáticas, bachillerato en estadística, licenciatura en farmacia, bachillerato en ingeniería mecánica, bachillerato y licenciatura en matemáticas, bachillerato y licenciatura en química. En el caso de la UNA, para ingresar a las carreras que imparte el Centro de Investigación, Docencia y Extensión Artística (Cidea), los estudiantes deben demostrar su aptitud hacia el área artística, por esto, se aplican pruebas específicas según la especialidad.

En los tres casos que se realiza examen de admisión, la nota del mismo se combina con la llamada “nota de presentación”, que es un promedio de las calificaciones obtenidas en los últimos dos años de la educación secundaria. Con los resultados finales combinados, se define la lista de estudiantes elegibles  que debe completar el procedimiento formal de acceso que cada Unidad Académica defina. 

Por los problemas de información en el sector privado que se han venido comentando, nuevamente en este tema no es posible saber con certeza si el conjunto de universidades privadas aplican filtros de calidad para el proceso de admisión. Una revisión de las páginas web de 10 instituciones privadas  que tiene en común estar adheridas al SINAES, en ocho se especifican los requisitos de admisión, y en tres se publicita entre los requisitos la realización de un examen de admisión o exámenes especiales de aptitud en algunas carreras: ULACIT, UCIMED, y UNIBE.

Dadas las debilidades en el proceso de formación en la educación secundaria que se han documentado en Informe Estado de la Educación, la introducción de pruebas especiales para la admisión de nuevos estudiantes a las universidades puede ser útil en dos sentidos: por un lado, retroalimentar al nivel inferior con los resultados de las principales falencias detectadas, y por otro lado, diseñar políticas internas para la nivelación de conocimientos básicos que un estudiante universitario debe poseer, por ejemplo en matemáticas. Si solamente son utilizadas como sistemas de racionamiento de colas, se desaprovecha su potencial de ser un primer escalón en los procesos de mejoramiento de la calidad.

Cantidad de personas y de admisiones en los procesos de admisión a la UCR, ITCR, y UNA. 2006-2010
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a/ Matrícula final en secundaria corresponde a la de undécimo año para los colegios académico y duodécimo para los colegios técnicos.

Fuente: Elaboración propia con datos del MEP y OPES-CONARE.
Cobro de aranceles 

Estimación del pago promedio de los estudiantes por concepto de matrícula, según grado, por área del conocimiento y sector institucional. 2009 (en US$)
	 
	Bachillerato
	Licenciatura
	Maestría

	Artes y Letras
	 
	 
	 

	Universidades Públicas
	        1.975,9 
	        2.537,8 
	       2.378,5 

	Universidades Privadas
	        4.230,6 
	        3.562,7 
	              -   

	Ciencias Básicas
	 
	 
	 

	Universidades Públicas
	        1.975,9 
	        2.537,8 
	       6.519,6 

	Universidades Privadas
	               -   
	                -   
	              -   

	Ciencias Sociales
	 
	 
	 

	Universidades Públicas
	        1.975,9 
	        2.537,8 
	       2.846,4 

	Universidades Privadas
	        3.444,4 
	        4.943,2 
	       2.870,0 

	Ciencias Económicas
	 
	 
	 

	Universidades Públicas
	        1.975,9 
	        2.537,8 
	       4.186,4 

	Universidades Privadas
	        3.311,6 
	        4.695,1 
	       2.929,5 

	Educación
	 
	 
	 

	Universidades Públicas
	        1.975,9 
	        2.537,8 
	       2.760,1 

	Universidades Privadas
	        2.776,1 
	        3.849,9 
	       2.244,8 

	Recursos Naturales
	 
	 
	 

	Universidades Públicas
	        1.975,9 
	        2.537,8 
	       5.172,6 

	Universidades Privadas
	               -   
	                -   
	       3.845,7 

	Ingeniería
	 
	 
	 

	Universidades Públicas
	        1.975,9 
	        2.537,8 
	       3.866,3 

	Universidades Privadas
	        3.704,0 
	        6.049,9 
	       3.859,7 

	Ciencias de la Salud
	 
	 
	 

	Universidades Públicas
	        1.975,9 
	        2.537,8 
	       4.212,9 

	Universidades Privadas
	        4.363,9 
	      12.282,6 
	       4.049,8 


Nota: Datos incompletos, tanto por el total de universidades que suministraron información, como por las casillas vacías.Tipo de cambio promedio de referencia para la compra al 31 de diciembre del 2009, colones 558,67 por dólar.
Fuente: Programa Estado de la Nación. III Informe Estado de la Educación. Encuesta especial a instituciones de educación superior.

Esquemas de  préstamos estudiantiles y becas
En el año 2009, cerca del 42% de los alumnos de universidades públicas recibió exoneraciones o becas socioeconómicas que les permitieron continuar su formación, tal como se observa en la siguiente tabla. El apoyo que reciben los estudiantes se determina siguiendo diversos criterios que dan como resultado una amplia variedad de becas. Para el conjunto de las universidades se tiene un total de 64 tipos. Si bien el principal criterio de asignación es la condición socioeconómica, la oferta de beneficios incluye además otros criterios, como rendimiento académico, trabajo temporal de horas asistente/estudiante, participación en actividades artísticas y deportivas, etc.

Instituciones de educación superior universitaria estatal: número de estudiantes becados en el primer ciclo lectivo. 2005-2009

	Año
	Número de becados
	Matrícula del primer ciclo lectivo
	Porcentaje de estudiantes matriculados que cuentan con beca
	Becados

(índice 2000=100)
	Matrícula

(índice 2000=100)

	2005
	27.272
	71.878
	37,9
	105,0
	117,9

	2006
	28.261
	74.796
	37,8
	108,8
	122,7

	2007
	27.942
	74.338
	37,6
	107,5
	121,9

	2008
	28.837
	75.288
	38,3
	111,0
	123,5

	2009
	31.679
	76.123
	41,6
	121,9
	124,9


Fuente: Elaboración propia con datos de OPES-CONARE.

Algunas universidades privadas cuentan con programas de becas o exoneración de pago, pero no se tiene una estimación de sus alcances, aunque, dada su naturaleza de empresas privadas, ciertamente no es de esperar un componente muy fuerte de becas en sus presupuestos. 

ix.-Tendencias del acceso a la educación superior.
A pesar del crecimiento en el número de instituciones de educación superior y la variada oferta de oportunidades académicas, Costa Rica tiene un largo camino por recorrer en la ampliación del acceso a la educación superior. Desde el punto de vista de logros en desarrollo humano, la tasa de matriculación en educación terciaria  del país (25,3%) es 22 puntos porcentuales menor a la de los países de desarrollo humano alto (43,2%), donde Costa Rica clasifica por sus buenos resultados en otros indicadores, y significativamente inferior a los países de mayor Índice de Desarrollo Humano (muy alto, 70,8%). Es también grande la brecha si nos comparamos con otros países por su nivel de ingreso per cápita. Según (Altbach, Philip G. et al. 2009), Costa Rica, con una tasa bruta de matrícula aproximada de 25%, se ubica cerca del promedio de matrícula en educación terciaria de los países de ingreso medio bajo (20%), 20 puntos porcentuales por debajo de los países de ingreso medio (44%), y a 50% puntos porcentuales de América del Norte y Europa del Oeste (70). 

Debido a que en Costa Rica no existe un registro administrativo sistemático de la información sobre matrícula en las universidades privadas, todo dato publicado sobre cobertura de la educación superior es necesariamente una estimación.Para el año 2007 la estimación de CONARE-Estado de la Nación es que la matrícula total de la educación superior universitaria fue de 157.053 estudiantes, de los cuales cerca del 47% asistía a universidades estatales y el 53% a universidades privadas. El 20% de las universidades privadas concentraba el 67% de la matrícula total de ese sector

Para el año 2009, aproximadamente el 6,4% de la población nacional reportó asistir a la educación superior y tan solo un 0,2% a la parauniversitaria.Si se afina  la medición y se considera solamente a la población de 18 a 24 años, la asistencia alcanza el 25,8% para el 2009, 3,4 puntos porcentuales por encima que el mismo dato para el año 2002, lo que confirma la tendencia a mejorar la cobertura del sistema de educación superior.
La asistencia a la educación superior por sexo muestra una pequeña brecha de equidad a favor de las mujeres si se calcula respecto al total de la población (1,2 puntos porcentuales), pero desaparece si se considera solo a la población mayor de 25 años pues los porcentajes de asistencia son similares entre hombres y mujeres. La comparación respecto al 2002 muestra una tendencia a mejorar la situación de las mujeres.

Las oportunidades académicas en el nivel superior tienen un componente de desigualdad que refleja la concentración en la distribución de la riqueza que exhibe el país. La tasa de asistencia en los quintiles superiores de la distribución es muy superior a la que tiene la población ubicada en los quintiles de menor ingreso. Además la desigualdad en el acceso  a las oportunidades de educación superior tiene diferencias entre instituciones públicas y privadas. En tanto para las Universidades públicas la relación entre los quintiles V/I es de 5,3 veces, para las instituciones privadas es de 7,4 veces

Desde un punto de vista de la participación por sexo en la matrícula las mujeres pasaron de representar un 44% del total de la matrícula en posgrados de las cuatros universidades estatales en el 2000 a un 50% en el 2009.

Estimaciones de Conare (2009a) indican que las universidades estatales tienen matriculado alrededor del 16,7% de la población entre 18 y 22 años. Dado que solo para el sector público se conoce un registro sistemático de la información de matrícula, en este apartado se detalla información sobre las tendencias de cobertura dentro este sector.

En la presente década la matrícula total de estudiantes en las cuatro universidades públicas agrupadas en el Conare tuvo un crecimiento acumulado de 36,1%, y un 3,3% como promedio por año
. Visto por institución, la UNED contribuyó con un 41% de ese incremento y la UCR con un 39%. Por su parte la UNA aportó un 16% y el TEC un 3%. Un 19% del aumento se logró gracias a la participación de las sedes regionales, sin contar los estudiantes de la UNED, ya que en la modalidad de educación a distancia toda la matrícula se considera descentralizada. Cabe destacar que, en los casos de la UNA y la UCR, el crecimiento anual de la matrícula en las sedes regionales más que duplicó los promedios institucionales (8,1% y 6,2% respectivamente).

La matrícula en posgrados se duplicó en la década, al pasar de 2.373 a 4.856 y fue acompañada por una mejora en la equidad.

El 80% de los estudiantes matriculados en universidades estatales asiste a los recintos centrales, todos localizados en la Gran Área Metropolitana, donde reside cerca del 60% de la población nacional, a una distancia que no supera los treinta kilómetros entre ellos. El porcentaje restante (19,6%) se reparte entre trece sedes regionales (y sus dependencias), de las cuales tres se localizan en la región Central, y una de ellas funciona como sede interuniversitaria compartida por las cuatro instituciones agrupadas en el Conare. A pesar del bajo porcentaje que representa la matrícula en las sedes regionales, ésta ha tenido un crecimiento de casi cuatro puntos porcentuales en lo que va de la década

Como ya se indicó, no es posible conocer un dato preciso de la matrícula en universidades privadas. Según las estimaciones más confiables antes citadas, la cifra debe rondar los 84.000 estudiantes. En un ejercicio especial de recolección de información que incluye el Segundo Informe Estado de la Educación, con información directamente brindada por las universidades, se logró identificar un total de 69.488 estudiantes matriculados en 29 de las 50 universidades privadas existentes en el país, lo que representa un 83% de la matrícula total estimada. Para este  Tercer Informe, el ejercicio se replicó. En esta ocasión solo 26 de las 50 universidades respondieron la encuesta y en conjunto reportaron un total de 69.488 estudiantes matriculados, 583 carreras ofrecidas y 84 sedes en funcionamiento.
El nivel parauniveritario constituye un eslabón débil en el sistema de educación costarricense. La oferta es escasa y no está articulada ni con los niveles universitarios, ni entre sí. No existe en el país una institución que lleve un registro sistemático de la matrícula de estudios parauniversitarios, por lo que no es posible dar cuenta de la evolución de la cobertura de esta modalidad intermedia entre la educación diversificada y la educación superior universitaria. Tampoco se conocen datos de los resultados (titulación) que genera, más allá de las estimaciones basadas en la Encuesta de Hogares del INEC. Según esta fuente, solo un 0,8% de la población mayor de 25 años reportó asistir a instituciones de educación parauniversitaria.

Infraestructura institucional de provisión de la Educación Superior
i., ii., iii número total de instituciones de ES (IES) universitarias y no universitariaspúblicas y privadasy su evolución durante el período  2005-2010

Total de instituciones de educación superior, 2000-2005

	
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	Universitarias
	54
	54
	54
	54
	55
	56

	Estatales
	4
	4
	4
	4
	5
	5

	Privadas
	50
	50
	50
	50
	50
	51

	Parauniversitarias a/
	18
	18
	18
	18
	22
	24

	Estatales b/
	6
	6
	6
	6
	6
	6

	Privadas
	12
	12
	12
	12
	16
	18

	Total
	72
	72
	72
	72
	77
	80


a/ En el 2010 existían además 45 instituciones parauniversitarias privadas inactivas y otras tres cerradas oficialmente.

b/ A partir del 2008 4 Colegios Universitarios Públicos se fusionaron para crear la UTN y solo seguirán funcionando como tales hasta el 2012 cuando todos sus matriculados actuales hayan concluido sus diplomados.

Fuente: Elaboración propia con base en OPES-CONARE y CSE. 
iv.Número de programas o carreras ofrecidas por las instituciones universitarias públicas y privadas, 2010.

Oportunidades académicas por sector según área de estudio. 2010

	 
	Universidades públicas
	Universidades privadas
	Universidades

	
	Total
	Porcentaje
	Total
	Porcentaje
	Total
	Porcentaje

	Artes y Letras
	55
	9,1
	31
	5,8
	86
	7,6

	Ciencias Básicas
	29
	4,8
	
	
	29
	2,5

	Ciencias de la Saluda/
	106
	17,5
	45
	8,4
	151
	13,3

	Ciencias Económicas
	69
	11,4
	137
	25,6
	206
	18,1

	Ciencias Sociales
	92
	15,2
	113
	21,1
	205
	18,0

	Computación
	32
	5,3
	25
	4,7
	57
	5,0

	Educación
	120
	19,9
	130
	24,3
	250
	21,9

	Ingeniería
	55
	9,1
	49
	9,2
	104
	9,1

	Recursos Naturales
	46
	7,6
	5
	0,9
	51
	4,5

	Total
	604
	100,0
	535
	100,0
	1.139
	100,0


a/ Considera las especialidades médicas como oportunidades académicas independientes.

Fuente: Elaboración propia con datos de la División Académica de CONARE.
Total de Oportunidades Académicasa/ en las IES  por sector, según grado. 2010

	IES
	Total
	Públicas
	Privadas

	Técnico
	2
	2
	0

	Diplomado
	84
	83
	1

	Profesorado
	23
	23
	0

	Bachillerato
	565
	223
	342

	Licenciatura
	474
	154
	320

	Maestría
	311
	188
	123

	Especialidad
	76
	70
	6

	Doctorado
	21
	14
	7

	Total
	1.556
	757
	799


a/ Toma en cuenta el grado académico en cada carrera, es decir, si una carrera tiene diplomado y bachillerato se cuenta una vez en diplomado y otra en bachillerato, por eso el total de 1.556 es superior al mencionado en el texto de 1.139 (que sí elimina repeticiones).

Fuente: Elaboración propia con datos de OPES-CONARE.

Oferta de posgrado de las instituciones internacionales de educación superior  universitaria ubicadas en Costa Rica, por institución. 2011
	Programas ofrecidos
	Total

	INCAE
	4

	Master in Business Administration
	

	Master in Agribusiness Management 1/
	

	Global Real Estate Management 2/
	

	Global Executive MBA
	

	CATIE
	10

	Maestrías en Ciencias

	

	Agricultura Ecológica

	

	Agroforestería Tropical

	

	Manejo y Conservación de Bosques Tropicales y Biodiversidad
	

	Manejo y Gestión Integral de Cuencas Hidrográficas

	

	Socioeconomía Ambiental
	

	Maestrías adicionales

	

	Joint Master’s Program INCAE/CATIE in International Agribusiness Management (en ingles)
	

	Manejo y Gestión Integral de Cuencas Hidrográficas

	

	Master’s in International Sustainable Tourism (en ingles)
	

	Práctica del Desarrollo (en español)
	

	Doctorado conjunto con la Universidad de Gales, Reino Unido, y la Universidad de Idaho, Estados Unidos (UI - CATIE - IGERT)
	

	Universidad de la Paz
	16

	UPEACE Special Masters Programmes
	

	Asia Leaders Programme 
	

	Natural Resources and Peace 
	

	HUFS Dual Programme
	

	UPEACE Masters Programmes
	

	Environmental Security and Peace 
	

	Environmental Security and Peace - Specialization in Climate Change and Security (CCS)
	

	Gender and Peace Building 
	

	International Law and Human Rights 
	

	International Law and the Settlement of Disputes 
	

	International Peace Studies 
	

	Asia Leaders Programme
	

	Media, Peace and Conflict Studies 
	

	Natural Resources and Peace 
	

	Peace Education 
	

	Responsible Management and Sustainable Economic Development 
	

	Sustainable Urban Governance and Peace
	

	Online MA in Sustainable Peace in the Contemporary World
	

	ICAP
	5

	Área de Gerencia de Proyectos
	

	Maestría Costarricense en Gestión Pública
	

	Programa de Posgrado a Nivel de Especialista en Gerencia de Proyectos de Desarrollo
	

	Área de Gerencia Social
	

	Maestría Costarricense en Gerencia Social
	

	Maestría Costarricense en Gerencia de la Salud
	

	Maestría Costarricense en Gerencia de la Calidad, con Énfasis en Laboratorios Clínicos
	

	TOTAL
	35


1/ El MIAM forma parte de un convenio entre el INCAE Business School y el CATIE, Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza.

2/ La Maestría Global en Bienes Raíces (Global Real Estate Management, GREM), es un programa de doble titulación que se ofrece en alianza con la Escuela de Negocios de Wisconsin.

3/ La EARTH solo ofrece el nivel de licenciatura: Ingenieros Agrónomos con grado de Licenciatura en Ciencias Agrícolas y Recursos Naturales.
Fuente: Elaboración propia con base información publicada en el sitio web de cada institución.

v.-Cambios recientes en la normativa y las prácticas de creación y reconocimiento oficial de las IES, con especial énfasis en las universidades.
No se registran cambios significativos en la normativa de creación de IES en el período en estudio en el caso de las Universidades Estatales. El principal hecho relevante del período es la creación de la quinta Universidad Pública, la Universidad Técnica Nacional en 2008.
Seis de las instituciones públicas parauniversitarias, entre ellas cuatro colegios universitarios
, se unieron para fundar una sola institución, la quinta universidad del Estado. La nueva universidad, con sede central en Alajuela (CUNA) y subsedes regionales en el Pacífico, Atenas, Guanacaste y San Carlos (que iniciará en el 2011), fue creada mediante la Ley 8638, con el fin de atender  las necesidades de formación del país, en todos los niveles de educación superior. Por un período de tres años, deben dar continuidad a los programas de pregrado que cada institución impartía hasta la fusión, y tiene facultad para ofrecer grados y títulos universitarios de acuerdo con las condiciones de créditos y requisitos que establece el Conare para todas las carreras. 

A partir del 2009 las instituciones fusionadas no aceptan nuevos ingresos a las carreras parauniversitarias, que totalizaban cincuenta oportunidades académicas en el nivel técnico En 2012 cuando todos los estudiantes que hasta el año 2008 estaban matriculados en los diplomados ofrecidos por los colegios -ahora miembros de la UTN-, hayan concluido sus estudios, dejará de tener matrícula en el nivel preuniversitario exclusivamente. 

La UTN ha solicitado formalmente su incorporación al CONARE como la quinta universidad pública según lo establecido en su Ley Orgánica, pero a la fecha de presentación de este Informe el Consejo aún no ha tomado una resolución.
En el caso de la Universidades Privadas, la Constitución Política garantiza la libertad de enseñanza y establece que todo centro docente privado estará bajo la inspección del Estado (artículo 79). Además señala que la iniciativa privada en materia educacional merecerá estímulo del Estado, en la forma que indique la Ley (artículo 80). 
La Ley 6693 de 1981, creó el Conesup como ente adscrito al Ministerio de Educación Pública. Al Conesup le corresponde autorizar la creación y el funcionamiento de universidades privadas, aprobar los estatutos de estos centros y sus reformas, autorizar las escuelas y las carreras que se impartirán (previo estudio de  la OPES), aprobar las tarifas de matrícula y de costo de los cursos, aprobar los planes de estudio y sus modificaciones y ejercer vigilancia e inspección sobre las universidades privadas. 

El papel que ha tenido hasta ahora el Conesup no representa mayor insumo en cuanto al rigor académico, y es justamente con su creación que coincide el período expansivo de la oferta privada. La Ley fue reformada en enero del 2002, procurando establecer mayores requisitos de infraestructura a las universidades privadas y se las obligó a tener bibliotecas y laboratorios.

En 2009 CONESUP inició una revisión de los borradores de los manuales y protocolos, con base en los lineamientos establecidos por la Dirección de Planificación Institucional del MEP. Además, con el objetivo de subsanar vacíos legales en 2010 se modificó el Reglamento a la Ley
 que contiene tres modificaciones, las primeras desde el 2001:

· Especifica que los exámenes por suficiencia constituyen una modalidad de evaluación. También que todo estudiante debe cumplir con un mínimo de residencia del 40% del plan de estudios. El 60% restante se puede cumplir vía convalidación de estudios o vía exámenes por suficiencia, pero estos últimos no puede exceder la tercera parte de ese 60%.

· Define las condiciones para los programas con educación virtual, como por ejemplo, que la institución que desarrolle las ofertas educativas virtuales deberá tener una organización académica de gestión, seguimiento y evaluación específica que permita implementar la enseñanza y aprendizaje de los estudiantes, evaluar el proceso y los resultados de acuerdo con esta modalidad. Agrega que la universidad debe disponer además de un programa de capacitación docente en las tecnologías y las metodologías pertinentes a esta modalidad. 

· Establece los contenidos mínimos de los reglamentos con los que necesariamente debe contar una universidad privada, por ejemplo el reglamento para el Trabajo Comunal Universitario (TCU), que debe cumplir no menos de 150 horas.

vi.- Tendencias de evolución y cambios de la plataforma institucional de provisión.
Luego de un período explosivo de creación de universidades en el sector privado durante los años noventa, no fue sino hasta el 2008 que se creó una nueva universidad, la quinta estatal, tres décadas después de la creación de las anteriores. Y en 2010 se autorizó la última universidad privada, la primera en una década, para un total de 51. 

Universidades estatales y privadas de Costa Rica. 1970-2010
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Fuente: OPES-CONARE.

No existe un dato oficial del número total de carreras que ofrecen el conjunto de universidades del país. Una aproximación sobre la distribución de programas según instituciones universitarias la produce el Conare, con base en la información que le suministran las Universidades Públicas directamente, y las Universidades Privadas a través del Conesup.  Esta estimación entiende por “oportunidades académicas”  toda carrera autorizada que cumple con lo establecido en el Fluxograma de creación de nuevas carreras y de modificación de las ya existentes (de un 25 a un 40% de los créditos de un plan de estudios). Para el año 2005, Macaya y Merino (2006) consignaron que las instituciones de educación universitaria en conjunto ofrecían 1.263 carreras, de las cuales, un 38% pertenecen al sector de universidades estatales, un 61% a universidades privadas y el 1% restante corresponde a instituciones internacionales.

Con base en la misma fuente, pero eliminando el problema de repetición de carreras que corresponde a que se ofrecen varios grados, el Tercer Informe Estado de la Educación estimó que el año 2010 que la oferta total de oportunidades académicas en el nivel superior universitario está compuesta por 604 programas en las cinco universidades públicas y 535 en las 50 privadas, para un total de 1.139 oportunidades académicas, considerando todos los grados.

La distribución de las oportunidades académicas por áreas del conocimiento muestra diferencias según sector institucional. Para el conjunto de las universidades, la mayoría de las carreras ofrecidas corresponden a las áreas de Educación, Ciencias Sociales y Ciencias Económicas (58% entre las tres), pero al separar la información por sector institucional, los siguientes puestos cambian de orden. En las universidades públicas las tres primeras posiciones las ocupan los programas en Educación, Ciencias de la Salud (incluidas especialidades) y Ciencias Sociales; y para las universidades privadas estas posiciones las ostentan Ciencias Económicas, Educación y Ciencias Sociales, respectivamente.

La oferta por área del conocimiento está más concentrada en las universidades privadas, ya que las tres primeras posiciones absorben el 71% de la oferta, mientras que en las públicas representan el 52,6% del total de sus programas.

Si se analiza la composición pública/privada en cada área de estudio, se observa que las universidades privadas representan más del 50% Ciencias Económicas, Ciencias Sociales y Educación. Por su parte,  las universidades del Estado tienen la mayor participación relativa en las demás ramas del conocimiento. Particularmente significativos son los casos del área de Recursos Naturales (90% de la oferta) y las Ciencias Básicas (100%). Prácticamente no hay carreras que se ofrezca exclusivamente en las instituciones privadas (las ramas de hotelería son una excepción), por lo que es poco lo que este subsector aporta a la diversificación de la oferta.

La oferta por grado académico muestra que las universidades públicas han hecho un esfuerzo por ampliar el nivel máximo ofrecido, a tal punto que, la suma de carreras a nivel de bachillerato y licenciatura llega a  poco menos del 50%, mientras que en el sector privado alcanzan el 83%. En las áreas de Ingenierías y Ciencias Básicas, claves para el desarrollo científico y tecnológico, las oportunidades académicas a nivel de maestría están fuertemente concentradas en el sector público (94%).

El Consejo Superior de Educación, ente público encargado de aprobar centros y carreras, reportó para el año 2010 la existencia de seis entidades parauniversitarias estatales activas y dieciocho privadas
. Las primeras ofrecen en conjunto 104 carreras y las segundas 109; todas ellas gradúan con el título de diplomado.

De los centros parauniversitarios activos, la mayoría (trece de veinticuatrofueron creados en los años noventa. Durante la presente década surgieron seis instituciones nuevas, de ellas cuatro en el 2009 y una en el 2010. Hay una fuerte concentración de la oferta en el cantón central de San José y sus alrededores (doce de veinticuatro institutos) y solo seis centros fuera de la GAM (tres de ellos públicos).

Personal Docente

i.- Número de docentes en tres universidad públicas.
Universidades Públicas. Total de personal docente a Tiempo Completo Equivalente. 2000-2009
	
	UCR
	ITCR
	UNA
	Total 3

universidades

	2000
	1.902
	388
	ND
	2.290

	2001
	1.920
	402
	ND
	2.322

	2002
	1.984
	403
	890
	3.277

	2003
	2.009
	431
	907
	3.347

	2004
	2.070
	452
	997
	3.519

	2005
	2.189
	475
	959
	3.623

	2006
	2.301
	497
	1.076
	3.874

	2007
	2.380
	520
	1.162
	4.062

	2008
	2.429
	574
	1.289
	4.291

	2009
	2.476
	613
	1.336
	4.424


No se cuenta con información de la UNED

Fuente: Elaboración propia con datos de las Direcciones de Planificación de la UCR, ITCR y UNA.
ii.- Docentes según nivel educacional: en posesión del grado de doctor (PhD), del grado de Maestro (MA); de una licenciatura o título profesional u otros.
Grado académico del personal universitario. Número de docentes en personas físicas. 2008-2009
	Universi-dad
	Total
	Bachillerato
	Licenciatura
	Especialidad
	Maestría
	Doctorado

	 
	2008
	2009
	2008
	2009
	2008
	2009
	2008
	2009
	2008
	2009
	2008
	2009

	Públicas:  5/5
	8.112
	8.381
	479
	621
	3.327
	3.383
	35
	56
	2.223
	2.316
	684
	641

	Privadas:  26/51
	8.671
	9.120
	648
	593
	3.852
	4.113
	177
	174
	3.056
	3.209
	287
	369

	Total: 31/56
	16.783
	17.501
	1.127
	1.214
	7.179
	7.496
	212
	230
	5.279
	5.525
	971
	1.010


Nota: Datos incompletos, tanto por el total de universidades que suministraron información, como por las casillas vacías.

Fuente: Programa Estado de la Nación. III Informe Estado de la Educación. Encuesta especial a instituciones de educación superior.

Instituciones de educación superior estatal: Porcentaje de personal académico en unidades de investigacióna/ por grado académico, según universidad
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a/ Incluye centros, institutos y laboratorios de investigación que presentaron información sobre personal.

Fuente: Unidades de Investigación de las Universidades Estatales.








iii.- Tendencias en la confrontación y desarrollo de la profesión académica y evaluación sobre estas tendencias y cambios.

No se tienen datos del conjunto de universidades públicas en cuanto a la carrera académica, más allá de la distribución de los profesores permanentes (en propiedad) en estas instituciones. La universidad con mejor documentación en este aspecto es la Universidad de Costa Rica, y su situación podría ser un reflejo de lo que ocurre en las otras instituciones.

La UCR ha mantenido por cerca de 50 años un agresivo programa de formación de posgrado para sus profesores en universidades extranjeras de prestigio. En los últimos 35 años, la UCR ha becado 1522 profesores que han regresado a la institución una vez finalizados sus estudios de posgrado. De 2005 a 2010 118 académicos han regresado con sus títulos de posgrado, principalmente doctorados, y 170 continúan sus estudios en el 2010. Un total de 321 becarios fueron atendidos por la UCR, con recursos de su prepuesto ordinario.
Este esfuerzo de formación de profesores con títulos de posgrado refleja una respuesta a una situación de envejecimiento normal de la planta académica que se superpone a un proceso de retiro temprano de profesores ligado a cambios en los regímenes de pensión y jubilación. Entre los años 2005 y 2010 se pensionaron 812 profesores del Régimen Académico de la UCR, lo que representa aproximadamente la mitad de los profesores en este Régimen al finalizar 2010. Esta cifra debe contrastarse con los 211 profesores que este periodo han regresado a la universidad y los 170 que actualmente se encuentran terminando sus estudios. Estos 381 profesores representan algo menos de la mitad de los retiros, lo que implica mantener el esfuerzo sostenido actual para lograr el reemplazo generacional de cuadros docentes de alto nivel. Es necesario continuar en forma sostenida con la inversión en la preparación de recursos humanos hasta el año 2015. Esto significa el apoyo a los 170 becarios que actualmente están en el exterior y el otorgar 40 becas anuales.
Aseguramiento de la calidad

i.- Organización y el funcionamiento del esquema nacional de aseguramiento de la calidad.
En Costa Rica existe un conjunto de mecanismos que las Instituciones de Educación Superior tienen a su disposición para asegurarle al país la calidad de sus resultados. Además de un sistema oficial de acreditación de la educación superior, el SINAES, existen también una serie de procesos internos en las universidades, especialmente las públicas, y algunas instancias nacionales, regionales o extrarregionales. Coexisten en el sistema costarricense otras iniciativas de acreditación  a las que aplican diferentes instituciones de educación superior, algunas a nivel nacional (AAPIA-CFIA), otras de alcance regional centroamericano (como el SICAR/CSUCA), y otras en países fuera de la Región como el CEAB (Canadá), el SACS (Estados Unidos) y el EQUIS (Europa) . Estos mecanismos ya eran utilizados por las universidades antes de la creación del SINAES (Román, 2009).
Los procesos de acreditación de la calidad en la educación universitaria en Costa Rica, impulsados por el Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior (Sinaes), tienen un corto recorrido: en el año 2000 se publicó el primer Manual de Acreditación y en el 2001 se acreditaron las dos primeras carreras con el SINAES. Durante el decenio transcurrido desde entonces, se han conseguido avances muy significativos en el desarrollo del sistema costarricense de aseguramiento de la calidad y surgen relevantes desafíos en el camino hacia la multiplicación de los procesos de acreditación y en la búsqueda de un sistema robusto y consolidado. 

Dos años después de haber iniciado la acreditación de las carreras universitarias, en 2002, se aprobó la Ley 8256, mediante la cual, entre otras cosas, se declararon de interés público las actividades del SINAES y se le otorgó a éste el carácter de órgano oficial de acreditación de la calidad de la educación superior. Con este marco jurídico se reconoció al Sinaes, creado por convenio entre las cuatro universidades públicas y cuatro privadas
. 

El SINAES se crea como un órgano adscrito al Consejo Nacional de Rectores y con personería jurídica instrumental. Es miembro fundador de la Red Iberoamericana para la Acreditación de la Calidad de la Educación Superior (Riaces), constituida en Buenos Aires, en mayo de 2003. Desde el año 2009, el presidente del Consejo Nacional de Acreditación ocupa la presidencia del Comité Directivo de esta importante Red. Asimismo, el SINAES es miembro pleno de The International Network for Quality Assurance Agencies in Higher Education (INQAAHE), la principal red mundial de agencias de acreditación de la calidad de la educación superior.

En el 2008 SINAES pasó a ser la primera agencia de acreditación de Centroamérica y el Caribe con la calidad internacionalmente certificada, al recibir la acreditación por parte del Consejo Centroamericano de Acreditación de la Educación Superior (CCA). A este notable logro se suma el meritorio hecho de haber recibido, en 2010, el certificado de buenas prácticas que otorga el INQAAHE. 

Es además, la única agencia de acreditación del país con la potestad de brindar la acreditación oficial de carreras, programas e instituciones. La acreditación oficial es el reconocimiento formal por parte del Estado costarricense de las condiciones de calidad de una carrera. Al otorgar esa acreditación, da fe pública de la calidad de esa carrera de educación superior (SINAES, 2010). 

En el 2010 se promulgó la Ley de Fortalecimiento del Sistema Nacionalde Acreditación de la Educación Superior (n° 8798), mediante la cual se le autoriza a acreditar instituciones universitarias y parauniversitarias y carreras y programas pertenecientes a instituciones parauniversitarias. Antes de la entrada en vigencia de esta Ley, correspondía al SINAES únicamente la acreditación de carreras y programas de instituciones universitarias. La Ley 8798 dispone también, en su artículo 4, que: “El Estado y sus instituciones procurarán contratar personal graduado de carreras oficialmente acreditadas. Se autoriza al Estado y a sus instituciones para que establezcan, en los concursos de antecedentes, las condiciones necesarias para diferenciar entre los graduados de carreras oficialmente acreditadas, en los casos en que poseer grado académico y título profesional sea requisito de contratación”.

Hasta agosto de 2010 el SINAES contaba con dieciocho universidades adherentes, once como miembros plenos (al menos una carrera acreditada) y 6 como asociados (sin carreras acreditadas). Entre sus afiliadas se encuentran las cuatro universidades públicas agrupadas en CONARE (todas como miembros plenos) y 11 universidades privadas (de las 51 existentes), todas instituciones de la UNIRE. Las otras tres son universidades internacionales.
ii.- Número de universidades e instituciones de ES y/o de programas de pregrado y posgrado acreditados
Universidades afiliadas al SINAES

	Públicas
	Privadas

	Universidad de Costa Rica

Universidad Estatal a Distancia

Universidad Nacional

Instituto Tecnológico de Costa Rica
	Universidad Latina (Heredia) b/
Universidad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología

Universidad Veritas

Universidad Católica

Universidad de Ciencias Médicas

Universidad de Iberoamérica

Universidad Hispanoamericanaa/
Universidad Escuela Libre de Derechoa/
Universidad Santa Paulaa/
Universidad Latina (San Pedro) a/
Universidad Autónoma de Centroaméricaa/

	Internacionales
	

	Universidad EARTH

Universidad Catie 

Universidad para la Paza/

	


a/ Universidad Latina (Heredia) antes denominada Universidad Interamericana de Costa Rica (Consejo Nacional de Acreditación, sesión nº 623, del 10 de mayo del 2010).

b/ Miembros asociados.

Fuente: SINAES.
SINAES. Carreras con acreditación oficial a noviembre del 2010

	
	Acreditadas
	Reacreditadas

	Por área del conocimiento

	Ingeniería-arquitectura- diseño 
	18
	1

	Educación
	12
	5

	Ciencias de la salud
	8
	3

	Ciencias exactas y naturales
	8
	3

	Ciencias sociales
	7
	5

	Ciencias económicas y administrativas
	7
	3

	Filosofía y letras
	2
	1

	Por sector institucional

	De Universidades Públicas
	44
	13

	De Universidades Privadas
	18
	8

	Por grado académicoa/

	Licenciatura
	40
	17

	Bachillerato
	22
	4

	Por Universidad

	Universidad de Costa Rica
	19
	5

	Universidad Nacional
	11
	7

	Instituto Tecnológico de Costa Rica
	10
	0

	Universidad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología
	4
	3

	Universidad Latina de Costa Rica (Heredia)b/
	4
	1

	Universidad Estatal a Distancia
	4
	1

	Universidad Veritas
	3
	1

	Universidad Católica de Costa Rica
	3
	1

	Universidad de Ciencias Médicas
	2
	1

	Universidad EARTH
	1
	1

	Universidad de Iberoamérica
	1
	0

	Total
	62
	21


a/ Si la carrera acreditada tiene licenciatura y niveles inferiores, se contabilizó en licenciatura.

b/ Universidad Latina Heredia antes denominada Universidad Interamericana de Costa Rica (Consejo Nacional de Acreditación, sesión Nº 623 del 10 de mayo del 2010).

Fuente: Elaboración propia con base en SINAES.

El número de carreras acreditadas es muy variable entre años, siendo 2005 y 2007 en los que se otorgaron más acreditaciones. En el 2007, de las 9 carreras acreditadas, 7 fueron mediante el convenio entre SINAES y CFIA que reconoció la acreditación del CEAB para carreras de Ingeniería. 

A diciembre de 2010 las 62 carreras acreditadas representan aproximadamente el 5,4% de la oferta total de oportunidades académicas. Por su parte, las 44 carreras acreditadas de universidades estatales representan alrededor de un 7,3% de su oferta de oportunidades académica total, en el tanto las 18 carreras de las universidades privadas llevan ese indicador al 3,4%. Si consideramos la oferta académica en nivel de bachillerato y licenciatura el porcentaje aproximado de cobertura pasa a 16,6% para las universidades públicas y a 4,5% para las privadas.

Cabe aclarar que, de las 62 carreras, 8 no tienen la acreditación vigente ya que el período venció en 2009. De las 54 restante, en 7 casos la acreditación (o recreditación) vence en el 2010. Para las otras 47 el período actual de vigencia oscila entre 1 y 5 años adicionales.

iii.- Cambios recientes en la normativa, procedimientos y prácticas de aseguramiento de la calidad.
Los sistemas de acreditación de instituciones y programas de educación superior son uno de los mecanismos más utilizados a nivel internacional para elevar y garantizar la calidad de la enseñanza con base en estándares internacionales.

La acreditación es un proceso de mejoramiento continuo, en el cual se distinguen diversos momentos estrechamente vinculados entre sí. Conforme se avanza en el desarrollo de estos momentos, los actores vinculados a las carreras, programas e instituciones, logran aproximarse, de manera paulatina, a las condiciones que presentan estos y toman decisiones orientadas a superar los vacíos o debilidades detectadas durante la revisión y su relación con los criterios y estándares de calidad establecidos por el órgano acreditador. 

Cuando una carrera o programa obtiene su acreditación, significa que cumplió los criterios de calidad determinados por el organismo responsable de la acreditación, por lo general la entidad acreditada oficial del país en el cual se lleva a cabo la acreditación. Esto subraya la importancia de entender la acreditación como un proceso, en el cual la introducción de elementos de mejora se da de manera permanente. Los compromisos y los planes de mejoramiento constituyen instrumentos básicos dentro de este contexto. 

De acuerdo con el Sinaes, este proceso de evaluación está basado en criterios y estándares de calidad previamente establecidos por un organismo externo, que procura garantizar la calidad de una carrera o de un programa educativo (SINAES, 2010).

En el caso del SINAES, se entiende que la evaluación tiene un carácter voluntario y el punto de partida del proceso lo constituye el “compromiso formal y explícito de la universidad, como institución educativa, de adherirse a los principios de calidad que rigen al SINAES” (SINAES, 2010). Una vez que la institución asume este compromiso, puede solicitar la acreditación de sus carreras.

Según se define en el Manual de acreditación (2000), los cuatro momentos o etapas del proceso de acreditación son la etapa inicial, la autoevaluación, la evaluación externa y la decisión de acreditación, cada una de ellas con sus propias características y con una importancia notable para el proceso de acreditación en su conjunto y para el desarrollo de las acciones de mejora que forman parte de él. Ese manual se revisó y reeditó en octubre de 2009.
Se subraya por su relevancia, la posición fundamental ocupada por los planes de mejoramiento en el proceso de acreditación. Este constituye un instrumento esencial para darle continuidad al proceso de mejoramiento y para garantizar el cumplimiento del compromiso asumido con impulsar la calidad de las carreras acreditadas. Al analizar las tendencias a la calidad presentes en algunas de las carreras acreditadas, particularmente las analizadas en este estudio, adquiere mucha importancia tener presente el proceso de mejoramiento continuo vivido por las carreras que han pasado por la acreditación, desde el momento mismo en el cual se inicia el proceso que lleva a la acreditación y, más adelante, si así lo solicita la carrera acreditada, a la reacreditación.
iv.- Tendencias de evolución y cambios en el sistema y sistema de procedimientos de aseguramiento de la calidad ocurridos durante el período 2005-2010.
Es difícil valorar si el grado de cobertura de carreras acreditadas avanza a un ritmo idóneo. “Parece evidente que no todas las carreras se acreditarán en un primer tiempo, pero en el mediano y largo plazo se espera que el conjunto de carreras permanentes se encuentre bajo un sólido sistema de aseguramiento de la calidad” (Macaya y Merino, 2006). 

La educación superior en Costa Rica no tiene un organismo oficial con la función de velar por la calidad de la educación. El sistema de educación superior sufrió durante la década de los noventa un acelerado crecimiento de la oferta de universidades privadas que no fue acompañado de un sistema eficiente que fiscalizara la calidad de la oferta académica en crecimiento. 

La preocupación por la calidad de la educación superior ha acompañado el desarrollo de las universidades públicas desde sus inicios, pero fue creciendo en intensidad y desarrollándose de manera más orgánica, a propósito de la iniciativa de constitución de un sistema nacional de acreditación. En el sector privado la preocupación por el aseguramiento de la calidad no le es ajena, aunque los procesos concretos de evaluación de la calidad académica han tenido un desarrollo más limitado y de más reciente data.

Como resultado de la valoración general del estado de avance del Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior el Tercer Informe Estado de la Educación enumera algunos logros del desarrollo de la acreditación en la educación superior del país:

· Los procesos de mejoramiento motivan cambios positivos en aspectos fundamentales del funcionamiento de las carreras: el personal académico, el currículum, los estudiantes, la infraestructura y en su impacto y pertinencia.

· Los instrumentos empleados para el desarrollo de las actividades de autoevaluación, así como las visitas de los pares externos, impulsan en tema de la calidad como un elemento sustancial en el desenvolvimiento de las actividades académicas.

· La autoevaluación lleva a las unidades académicas a efectuar una revisión detenida sobre las dimensiones sustanciales de su actividad y sobre los componentes más relevantes.

· La autoreflexión sobre el quehacer académico e institucional, en la que participa personal de las unidades académicas, los empleadores, los egresados y las autoridades académicas, crean condiciones para impulsar las acciones de mejoramiento continuo.

· El SINAES ha establecido acuerdos con colegios profesionales del país, orientados a promover la calidad en los procesos de formación de las distintas disciplinas agrupadas en sus corporaciones.

· La ejecución de los planes de mejoramiento constituye un mecanismo de primordial importancia para subsanar los vacíos encontrados y para impulsar los procesos de mejora continua de la calidad académica de las carreras universitarias acreditadas.

El desarrollo de la acreditación, promovido por el SINAES, encuentra relevantes desafíos para lograr la ampliación y fortalecimiento de las acciones orientadas al mejoramiento continuo de la calidad en la educación superior costarricense. Una vez aprobada la ley 8798, se inicia la creación de las condiciones más apropiadas para su aplicación. 

Aspectos de gran relevancia contemplados en la nueva legislación que implican tomar decisiones de corto y mediano plazo, así como la definición de mecanismos y la elaboración de instrumentos son, entre otros, la acreditación de instituciones, la acreditación de carreras pertenecientes a instituciones parauniversitarias y la  contratación preferente de graduados de las carreras acreditadas.

Otro reto es aumentar la cobertura de la acreditación a más carreras y más universidades. Ampliar la adhesión de universidades privadas y la acreditación de carreras pertenecientes a estas instituciones es fundamental, tanto por su importante número, así como por la significativa cantidad de graduados que generan.

La consolidación de los mecanismos de acreditación requiere el involucramiento de diversos actores. Es especialmente importante fortalecer el posicionamiento de la calidad de la educación superior entre empleadores privados y públicos.

Una creciente movilidad internacional de estudiantes y profesionales coloca en una destacada posición el impulso de acuerdos y mecanismos eficaces de reconocimiento mutuo entre las agencias de acreditación de diversas naciones. La pertenencia a redes internacionales puede favorecer el establecimiento de estos acuerdos.

El desarrollo actual de la educación superior presenta como uno de sus elementos característicos la multiplicación de programas y ofertas de educación virtual y, en general, de educación transfronteriza. Son entonces necesarios mecanismos específicos de evaluación y acreditación de estas modalidades de educación superior.

La multiplicación de los procesos de acreditación y la potestad otorgada por la ley 8798 de acreditar instituciones de educación superior y carreras de establecimientos parauniversitarios, plantea la necesidad de analizar la modalidad de convocatoria  a acreditación empleada hasta este momento.

La complejidad creciente de los procesos de acreditación en el país, resaltan la importancia de promover el trabajo de investigación sobre el desarrollo de la educación superior, en sus diversas dimensiones, así como sobre los impactos y desafíos de la acreditación.

Como ya se mencionó, los sistemas de acreditación son voluntarios en Costa Rica y una vez que las personas obtienen un diploma de educación superior no tienen requisitos adicionales para el ejercicio de la profesión, con la excepción de algunas profesiones que tienen fe pública y se han creado leyes especiales que exigen la afiliación a un Colegio Profesional. 

Existen en Costa Rica 28 Colegios de Profesionales, que están afiliados a la Federación de Colegios de Profesionales Universitario de Costa Rica (FECOPROU): Colegio de Abogados, Colegio de Arquitectos, Colegio de Bibliotecarios, Colegio de Biólogos, Colegio de Ciencias Económicas, Colegio de Cirujanos Dentistas, Colegio de Ciencias Políticas, Colegio de Contadores Públicos, Colegio de Enfermeras, Colegio de Farmacéuticos, Colegio de Físicos, Colegio de Geólogos, Colegio de Informática y Computación, Colegio de Ingenieros Agrónomos, Colegio de Ingenieros Civiles, Colegio de IngenierosElectricistas, Mecánicos. e Industriales, Colegio de Ingenieros Químicos, Colegio Ingenieros Tecnólogos, Colegio de Ingenieros Topógrafos, Colegio de Licenciados y Profesores, Colegio de Médicos Veterinarios, Colegio de Médicos y Cirujanos, Colegio de Microbiólogos, Colegio de Optometristas, Colegio de Periodistas, Colegio de Psicólogos, Colegio de Químicos, Colegio de Trabajadores Sociales, 

En 5 de ellos la afiliación es obligatoria para poder ejercer la profesión: Colegio de Contadores Públicos, Colegio de Médicos y Cirujanos, Colegio de Enfermeras, Colegio de Abogados y Notarios, Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos (y sus colegios afiliados). Ninguno de ellos requiere examen de incorporación.
El Tercer Informe Estado de la Educación discute la necesidad de crear mecanismos adicionales de verificación de la calidad de formación de los profesionales titulados en el caso de las carreras de enseñanza de la educación. Señala la importancia de que el contratante (Ministerio de Educación Pública) valore la posibilidad de aplicar una prueba sobre conocimiento de aspectos técnicos para los puestos. (Programa Estado la Nación, 2011, página 143).

Resultados de la Educación superior

i.- Porcentaje de personas en la población adulta con educación superior (completa y completa e incompleta), 2000, 2005-2009.
Población de 12 años y más por nivel de instrucción. 2000, 2005-2009
	
	2000
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009

	Total
	2.866.292
	3.349.747
	3.436.046
	3.542.173
	3.631.597
	3.754.366

	Sin instrucción
	153.384
	133.585
	135.871
	135.573
	137.903
	139.960

	Primaria incompleta
	555.254
	537.088
	576.532
	573.363
	546.706
	547.800

	Primaria completa
	881.600
	968.446
	947.155
	970.656
	991.069
	1.023.555

	Secundaria académica
	815.589
	1.075.127
	1.110.044
	1.190.776
	1.213.280
	1.251.041

	Secundaria técnica
	69.611
	83.601
	93.802
	84.658
	99.253
	98.732

	Superior
	369.118
	535.731
	554.591
	578.605
	629.053
	676.210

	Ignorado
	21.736
	16.169
	18.051
	8.542
	14.333
	17.068

	Porcentajes

	Sin instrucción
	5,4
	4,0
	4,0
	3,8
	3,8
	3,7

	Primaria incompleta
	19,4
	16,0
	16,8
	16,2
	15,1
	14,6

	Primaria completa
	30,8
	28,9
	27,6
	27,4
	27,3
	27,3

	Secundaria académica
	28,5
	32,1
	32,3
	33,6
	33,4
	33,3

	Secundaria técnica
	2,4
	2,5
	2,7
	2,4
	2,7
	2,6

	Superior
	12,9
	16,0
	16,1
	16,3
	17,3
	18,0

	Ignorado
	0,8
	0,5
	0,5
	0,2
	0,4
	0,5


Fuente: Elaboración propia con datos de las EHPM, del INEC.

ii.- Número anual de graduados.
iv.- Número anual de estos graduados según su origen en instituciones públicas y privadas.
Títulos otorgados por las universidades costarricenses, según sector. 2005-2009

	
	Total
	Públicas
	Privadas

	2005
	26 800
	11 157
	15 643

	2006
	28 967
	10 859
	18 108

	2007
	30 751
	10 482
	20 269

	2008
	31 847
	10 329
	21 518

	2009
	33 796
	10 878
	22 918


Fuente: Elaboración propia con base en Conape, 2009 y Programa Estado de la Nación, 2008.
Títulos otorgados por las universidades costarricenses, según sector. 1995-2009
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Fuente: Elaboración propia con base en Conape, 2009 y Programa Estado de la Nación, 2008.

iii.- Número anual de graduados calificados  según nivel  universitario y no-universitario de los programas cursados (5ª y 6 y programas 5B)
No disponible.
v.- Número anual de estos graduados calificados por áreas del conocimiento

Diplomas otorgados por las IESU,  por sector y área de estudio. 2005-2009

	SECTOR Y ÁREA
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009

	TOTAL
	26.800
	28.781
	30.754
	31.847
	33.796

	  Artes y Letras
	762
	735
	875
	766
	816

	  Ciencias Básicas
	1.888
	1.737
	1.981
	1.975
	1.927

	  Ciencias Sociales
	9.446
	10.420
	11.313
	11.632
	13.319

	  Educación
	9.507
	10.375
	10.312
	10.411
	10.401

	  Recursos Naturales
	449
	451
	475
	448
	536

	  Ingeniería
	1.741
	1.888
	1.904
	2.298
	2.321

	  Ciencias de la Salud
	3.004
	3.169
	3.894
	4.313
	4.468

	  Formación General
	3
	6
	
	4
	8

	Universidades Públicas
	11.157
	10.848
	10.482
	10.329
	10.878

	  Artes y Letras 
	460
	451
	599
	425
	537

	  Ciencias Básicas
	1.035
	960
	965
	970
	938

	  Ciencias Sociales
	3.091
	3.327
	3.031
	3.265
	3.654

	  Educación
	4.404
	3.962
	3.682
	3.416
	3.513

	  Recursos Naturales
	421
	410
	420
	410
	464

	  Ingeniería
	947
	1.011
	907
	1.042
	957

	  Ciencias de la Salud
	796
	721
	878
	797
	807

	  Formación General
	3
	6
	
	4
	8

	Universidades Privadas
	15643
	17933
	20.272
	21.518
	22.918

	  Artes y Letras
	302
	284
	276
	341
	279

	  Ciencias Básicas
	853
	777
	1.016
	1.005
	989

	  Ciencias Sociales
	6.355
	7.093
	8.282
	8.367
	9.665

	  Educación
	5.103
	6.413
	6.630
	6.995
	6.888

	  Recursos Naturales
	28
	41
	55
	38
	72

	  Ingeniería
	794
	877
	997
	1.256
	1.364

	  Ciencias de la Salud
	2.208
	2.448
	3.016
	3.516
	3.661


Fuente: OPES-CONARE.

Diplomas otorgados por las IESU,  por sector y área de estudio, según sexo. 2009

	
	TOTAL
	MASCULINO
	FEMENINO

	SECTOR Y ÁREA
	ABS.
	REL.
	ABS.
	REL.
	ABS.
	REL.

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	33 796
	100,0
	12 522
	100,0
	21 274
	100,0

	  Artes y Letras
	 816
	2,4
	371
	3,0
	445
	2,1

	  Ciencias Básicas
	1 927
	5,7
	1390
	11,1
	537
	2,5

	  Ciencias Sociales
	13 319
	39,4
	5282
	42,2
	8037
	37,8

	  Educación
	10 401
	30,8
	2374
	19,0
	8027
	37,7

	  Recursos Naturales
	 536
	1,6
	273
	2,2
	263
	1,2

	  Ingeniería
	2 321
	6,9
	1650
	13,2
	671
	3,2

	  Ciencias de la Salud
	4 468
	13,2
	1178
	9,4
	3290
	15,5

	  Formación General
	 8
	-
	4
	-
	4
	-

	
	
	
	
	
	
	

	SECTOR UNIVERSITARIO ESTATAL
	10 878
	100,0
	4 338
	100,0
	6 540
	100,0

	  Artes y Letras 
	 537
	4,9
	203
	4,7
	334
	5,1

	  Ciencias Básicas
	 938
	8,6
	648
	14,9
	290
	4,4

	  Ciencias Sociales
	3 654
	33,6
	1483
	34,2
	2171
	33,2

	  Educación
	3 513
	32,3
	791
	18,2
	2722
	41,6

	  Recursos Naturales
	 464
	4,3
	244
	5,6
	220
	3,4

	  Ingeniería
	 957
	8,8
	685
	15,8
	272
	4,2

	  Ciencias de la Salud
	 807
	7,4
	280
	6,5
	527
	8,1

	  Formación General
	 8
	0,1
	4
	0,1
	4
	0,1

	
	
	
	
	
	
	

	SECTOR UNIVERSITARIO PRIVADO
	22 918
	100,0
	8 184
	100,0
	14 734
	100,0

	  Artes y Letras
	 279
	1,2
	168
	2,1
	111
	0,8

	  Ciencias Básicas
	 989
	4,3
	742
	9,1
	247
	1,7

	  Ciencias Sociales
	9 665
	42,2
	3799
	46,4
	5866
	39,8

	  Educación
	6 888
	30,1
	1583
	19,3
	5305
	36,0

	  Recursos Naturales
	 72
	0,3
	29
	0,4
	43
	0,3

	  Ingeniería
	1 364
	6,0
	965
	11,8
	399
	2,7

	  Ciencias de la Salud
	3 661
	16,0
	898
	11,0
	2763
	18,8


Fuente: OPES-CONARE.
Porcentaje de títulos otorgados por las universidades costarricenses, por grado académico, según sector. 2009
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Fuente: Elaboración propia con datos de OPES-CONARE.

vi.- Tasa de graduación oportuna a nivel del sistema, de IES  universitarias  y no universitarias, y de IES públicas y privadas.

Universidades Públicas: Mediana de años de permanencia de los estudiantes desde su ingreso a la carrera hasta su graduación en el año 2005

	
	Diplomado
	Bachillerato
	Licenciatura

	Global
	3,5
	4,5
	6,5

	UCR
	3,5
	5,5
	6,5

	ITCR
	2,5
	5,5
	6,5

	UNA
	2,5
	4,5
	5,5

	UNED
	3,5
	5,5
	5,5


Nota: excluye el tiempo de interrupción y de duración de la tesis.

Fuente: OPES-CONARE. Planes 2011-2015. Gráfico 9.
vii.- Tasa de deserción  de estudiantes  a nivel del sistema; de IES universitarias y no universitarias, y de IES públicas y privadas.

Entendiendo deserción como el abandono de los estudios antes de su culminación, OPES-CONARE realizó un estudio en 2005 analizando la cohorte de estudiantes admitidos en 1996 a las instituciones de educación superior estatal en una carrera de grado. La población total de nuevo ingreso fue de 13.807 estudiantes. Siete años después, en 2002, se encontró que el 24,7%  habían terminado sus estudios en tanto que 13,4% continuaban en el proceso. Del total de estudiantes que desertaron, 61,9% lo hizo de la universidad a la que ingreso, 45,9% del sistema universitario estatal y 21,7% abandonaron por completo la educación superior.

Deserción de estudiantes admitidos en las Universidades Públicas en el año 1996 al 2002 (encuestados en 2005)
	
	Desertor
	Graduado
	Activo

	Total
	61,9
	24,7
	13,4

	UCR
	43,7
	34,6
	21,7

	ITCR
	41,3
	40,8
	17,9

	UNA
	64,1
	29,1
	6,8

	UNED
	75,7
	13,1
	11,2


Fuente: Elaboración propia con base en Brenes, I. (2006). OPES-CONARE. Cuadro 3.1.
viii.- Principales tendencias y cambios experimentados en la graduación de la educación superior durante el período 2005-2010. 

La evolución del número de títulos otorgados desde mediados de los años noventa muestra el impacto de la expansión de la oferta académica en el sector privado, así como la relevancia que adquiere la vigilancia de la calidad en la educación superior. 

Entre 1995 y 2009 el total de diplomas otorgados se multiplicó 2,6 veces,  de 12.665 a 33.796. Solo en la década del 2000 creció casi un 28%. El fuerte aumento de la titulación se explica mayoritariamente por la participación del sector privado que pasó de presentar el 43,8% de los diplomas otorgados en 1995, al 63,8% en 2000 y 67,8% en 2009. El 63% del total de diplomas otorgados en 2009 fue recibido por mujeres.

La distribución de la titulación por grados académicos muestra que se mantiene en el sistema de educación superior el predominio de los niveles de bachillerato y licenciatura con una expansión mayor en la oferta de bachilleratos. En la década de los noventa empezó a crecer  la oferta de programas de maestría  hecho que se refleja en el número de títulos otorgados, especialmente a partir del 2000.

Las carreras de Ciencias Sociales y Educación dominan en la titulación, tanto en universidades públicas (65,9%) como en privadas (72,3%). A partir de allí, se presentan variaciones según sector institucional. En las universidades públicas, siguen en orden de importancia los diplomas otorgados en Ingeniería (8,8%) y Ciencias Básicas (8,6%). En privadas el tercer lugar lo ocupan las Ciencias de la Salud (16%). El porcentaje de títulos otorgados en Ciencias Básicas es el doble en las instituciones públicas (8,6% versus 4,3%). Finalmente, las áreas de Artes y Letras y Recursos Naturales casi no tienen diplomas en el sector privado (1,5% del total), en tanto que en el estatal representan el 9,1% del total de diplomas entregados.

De acuerdo con el Segundo Informe Estado de la Educación, “la concentración de diplomas se relaciona con la existencia de una amplia oferta de programas similares dentro de una misma área académica. Del total de ofertas en universidades privadas, un 33,5% corresponde a carreras de Educación y un 26,6% a carreras administrativas y económicas; en las estatales, estas proporciones son de 9,5% y 11,4%, respectivamente”. 

Al comparar la titulación de las universidades privadas al inicio y al final de la década del 2000, se observa un cambio en el tamaño relativo de las instituciones, estimado por el tamaño de sus graduaciones, dado que el número total de universidades permanece en cincuenta. Ha crecido el número de las “más grandes” y estas concentran la mayor cantidad de diplomas otorgados. En el 2000 solo el 6% de las universidades privadas entregaba más de 1.000 títulos al año, en tanto que en el 2009 asciende a un 16% del total de instituciones. Estas instituciones de mayor volumen de graduación eran responsables del 43% de los diplomas entregados, y para el 2009 esa cifra subió a 58%.

ix.- Relaciones entre educación superior y mercado.
Es escasa la información sobre inserción laboral de la que se dispone en el sistema de educación superior en su conjunto. El único esfuerzo sistemático y de largo plazo en este sentido lo viene realizando OPES-CONARE a partir de estudios de seguimiento de graduados de las cuatro universidades públicas agrupadas en CONARE. El primero de ellos realizado en 1989. Los principales hallazgos de los estudios correspondientes a graduados de los años 1995, 1998 y 2001 (encuestados en 1997, 1999 y 2002, respectivamente) fueron resumidos en el Primer Informe Estado de la Educación (Programa Estado de la Nación, 2005). 

En el 2009 OPES- CONARE publicó un segundo estudio sobre la situación laboral de las personas graduadas en el año 2005 de las universidades estatales. El estudio contó con una muestra final de 8.004 personas de las cuales el 35,7% eran graduados de la UCR, 32.6% de la UNA, 20.4% de la UNED y 11,4% del ITCR, porcentajes que reflejan el aporte de cada universidad al número total de graduados en el 2005. El nivel de respuesta de global fue del   79,2% y entre los  principales resultados se encuentran:

· Al momento de la encuesta 89,6% de los entrevistados se encontraban trabajando. Hay una mayoría de mujeres (63,1%) con porcentajes que varían entra las universidades, predomina la población entre los 25 y los 29 años, solteros y que residen en las 4 provincias del valle central (San José, Alajuela, Cartago y Heredia).

· El 10,4% de las personas entrevistadas no se encontraban trabajando al momento de la encuesta. De estas, 41,9% se encontraban desocupadas principalmente porque no encuentran trabajo en su campo. El 58,1% restante se encontraban inactivos y las razones principales mencionadas son que prefieren seguir estudiando o asuntos familiares y personales.

· El porcentaje de ocupación registrado en el estudio es de 95.4% y el porcentaje de desocupación abierta se ubica en 4,6%, que corresponde a un nivel 2.3% menor que en el estudio anterior.

· El 66,4% de las personas graduadas continuaron estudios después de obtener el diploma. Siete de cada diez personas de la UNA y la UNED continuaron estudiando después de graduarse para obtener algún nivel de grado (bachillerato o licenciatura); mientras que la UCR y el ITCR muestran los mayores porcentajes de personas que continuaron estudios de posgrado (35,4% y 31,9% respectivamente).

· En general, los porcentajes de graduados que continúan estudiando muestra un aumento respecto al estudio anterior.
· Los consultados expresaron un alto grado de satisfacción con la universidad en la que se graduaron y la valoraron positivamente (4,39 en promedio en una escala de 1 a 5), con escasas diferencias entre las cuatro instituciones.

· El 57,3% de los entrevistados tenía trabajo al recibir su diploma y cerca del 40% cambió de empleo en el tiempo comprendido entre su graduación y el momento de la entrevista. 

· Un 34,8% de las personas que tenían trabajo al momento de graduarse obtuvo un ascenso, mientras que el 56,3% indicó que sus ingresos aumentaron, como consecuencia de haber recibido su diploma.
En el  2009 el CONARE creó el proyecto denominado Observatorio Laboral de Profesiones con el que se pretende dar continuidad a este esfuerzo de  seguimiento de graduados así como determinar áreas donde se concentran las mayores demandas de profesionales por parte del sector productivo. En esta iniciativa del CONARE participan una amplia red de actores del sector público y privado, y funciona como un espacio de diálogo y concertación sobre temas de vinculación entre el sector productivo y la oferta académica de la educación superior.
Recientemente el Banco Mundial (BIRF/BM, 2011) publicó un informe sobre la situación del mercado laboral en Costa Rica que destaca el avance en la cobertura de la educación terciaria entre 2001 y 2009, estima la prima de ingreso por años adicionales de educación en la fuerza laboral y atribuye gran parte del aumento de la productividad de la mano de obra en el país, al desempeño educativo dela fuerza laboral (hasta dos tercios del crecimiento total de la productividad). El informe señala que, al igual que en resto de los países, para el conjunto de la población existe una clara relación entre años de educación y nivel de ingreso alcanzado, siendo que la pendiente de la prima cambia a los 12 años de educación, mostrando primas mayores por la educación posterior a la secundaria.

El citado informe también apunta que, para un país que ha apostado fuertemente a la atracción de Inversión Externa Directa en sectores de alta tecnología, Costa Rica tiene aún pocos científicos e ingenieros disponibles, aunque ese número ha venido creciendo en la última década (BIRF/BM, 2011).

Gobierno y gestión de las universidades
i.- Descripción del esquema de gobierno del sistema de la educación  superior y tendencias de cambio durante el período de 2005-2010. 
Las universidades estatales

Las competencias y formas de organización de cada universidad pública están definidas en sus estatutos orgánicos y el principio de independencia universitaria consagrado en la Constitución Política crea el marco para su operación (artículo 84).

Las Universidades estatales en 1974 firmaron el Coordinación Convenio de Coordinación de la Educación Superior que marcó el inicio del desarrollo de una serie de tareas conjuntas de las instituciones universitarias públicas de Costa Rica. “Con las debidas salvaguardas para la independencia constitucional de que están dotadas, las instituciones de educación superior universitaria estatal, con una visión que en muchos aspectos se adelantaba a las posibilidades de la época, establecieron un amplio conjunto de compromisos de acción sistémica con asidero en los principios de coordinación y planificación conjugada.” (CONARE, 2005). En la reforma del artículo 85 de la Constitución Política de 1981 se establece que el mecanismo de coordinación determinará la distribución de los recursos entre las instituciones, así como la responsabilidad por la preparación un plan nacional para la educación universitaria estatal, tomando en cuenta los lineamientos que establezca el Plan Nacional de Desarrollo vigente.
Un informe elaborado por la Contraloría General de la República en el año 2003 destaca logros importantes de las acciones del CONARE en coordinación y articulación de la educación superior estatal, así como en la distribución de las rentas asignadas por el Estado a las universidades públicas, pero determina una fuerte debilidad en la construcción de una visión sistémica y en el ejercicio de planificación estratégica del subsistema de universidades públicas. Señaló por ejemplo, que “durante su existencia, Conare ha centrado su labor en la conciliación de los diversos temas de interés para las universidades, dejando de lado la coordinación del subsistema propiamente dicho. No se ha definido el objetivo conjunto que se persigue como producto de una visión integral de la Educación Superior Universitaria Estatal, que sea utilizada como punto de partida para el desempeño funcional de ese Consejo. Es criterio de este órgano contralor de hacer  impostergable que el Consejo se avoque a la tarea que le ha sido encomendada desde la Constitución Política, como cuerpo coordinador de la Educación Superior Universitaria Estatal.” A finales de ese año el CONARE presentó la visión Sistémica de la Educación Superior, que es a su vez el marco de referencia para la posterior elaboración del Planes 2006-2010. 

El nuevo Planes 2011-2016 aprobado en octubre del 2010, renueva estos desafíos. Cabe mencionar que los desafíos que se señalan, de gran importancia para el desarrollo del subsistema de educación superior estatal, denotan un nivel de avance insuficiente en las funciones de coordinación como sistema y en el ejercicio de la planificación estratégica, como ya había sido señalado por la Contraloría en el año 2003.
El órgano superior político de las universidades estatales es el Consejo Universitario, o Institucional, como se denomina en el Instituto Tecnológico. Estas instancias tienen sus funciones específicas determinadas por los respectivos estatutos orgánicos. Independientemente de que cada Consejo tiene sus propias normas de funcionamiento, todos coinciden en la función de analizar y emitir criterio sobre diferentes temas de la realidad nacional que se consideran particularmente relevantes en un momento determinado. Una porción importante de esos pronunciamientos se deriva de la necesidad de atender consultas legislativas sobre iniciativas de ley que les plantean  de manera oficial a las universidades del Estado.

Como lo señala el Segundo Informe Estado de la Educación, el logro más relevante en materia de coordinación como sistema de educación superior, es unificar el sistema de grados y títulos de la educación superior, avance que muchas naciones aún no han tenido (por ejemplo los países de la Unión Europea, pese a los postulados de la Declaración de Bolonia). En el año 2005, el CONESUP adoptó para las universidades privadas la nomenclatura de grados y títulos de la educación superior del CONARE, así como el concepto de crédito.

Otro hecho que denota un nuevo proceso de integración de la educación superior universitaria pública es la creación de la Sede Interuniversitaria de Alajuela (SIA), inaugurada en mayo del 2007, la cual se define Se define como “un espacio de intercambio académico interuniversitario donde las universidades públicas ofrecen una oferta académica de acuerdo con los intereses y las necesidades de la provincia de Alajuela, y se aprovecha además la homogenización, la racionalización y la optimización de los recursos disponibles por  las universidades” (CONARE, 2009c). Nótese que la ubicación geográfica de la SIA coincide con la sede principal de la UTN.

Las universidades privadas

La Constitución Política garantiza la libertad de enseñanza y establece que todo centro docente privado estará bajo la inspección del Estado (artículo 79). Además señala que la iniciativa privada en materia educacional merecerá estímulo del Estado, en la forma que indique la Ley (artículo 80).

Al CONESUP le corresponde autorizar la creación y el funcionamiento de universidades privadas, aprobar los estatutos de estos centros y sus reformas, autorizar las escuelas y las carreras que se impartirán (previo estudio de  la OPES), aprobar las tarifas de matrícula y de costo de los cursos, aprobar los planes de estudio y sus modificaciones y ejercer vigilancia e inspección sobre las universidades privadas. 

La Ley 6693 de 1981, creó el CONESUP como ente adscrito al Ministerio de Educación Pública. Esta normativa fue reformada mediante la Ley 8194, publicada el 9 de enero del 2002, en su inciso F de su artículo 6. Allí procuró establecer mayores requisitos de infraestructura a las universidades privadas y se las obligó a tener bibliotecas y laboratorios. La reforma establece que, si las universidades no cumplen con los requisitos en sus instalaciones, infraestructura y equipamiento, “de acuerdo con programas de estudio que garanticen la calidad académica de las carreras ofrecidas”, el CONESUP no autorizará su funcionamiento (Macaya y Merino, 2006).

El papel que ha tenido hasta ahora el CONESUP no representa mayor insumo en cuanto al rigor académico, y es justamente con su creación que coincide el período expansivo de la oferta privada. En octubre de 2010 la Contraloría General de la República publicó un estudio sobre el cumplimiento de los objetivos del CONESUP. 

Cabe señalar que, aunque el artículo 17 de la Ley 6693 establece la posibilidad de cerrar una universidad por incumplimiento grave, esto nunca ha sucedido. Existe solo un antecedente de un centro al que el Consejo quiso quitarle la autorización para su funcionamiento, pero un voto de la Sala Constitucional impidió tal acción, arguyendo la protección de los derechos de los estudiantes.

El diagnóstico realizado, que fue previo a la reestructuración del Consejo actualmente en marcha, se detectó las siguientes situaciones que afectan el logro de esos objetivos:

· Estructura organizacional dispersa.

· Fragmentación de las líneas jerárquicas.

· Traslape de funciones y ausencia de procedimientos y controles adecuados en todos los niveles de la organización, que explican la limitada capacidad de gestión, tanto en el ámbito técnico como en el administrativo.

· Problemas tanto técnicos como administrativos que fueron debilitando la capacidad de gestión del Consejo.

· Existencia de vacíos en el ordenamiento jurídico, según la percepción de los funcionarios del CONESUP.

· Necesidad de definir perfiles laborales que permitan ingresar a laborar al Conesup.

· Apoyo económico insuficiente.

El dato más revelador de las debilidades que registraba el CONESUP en materia de desarrollo organizacional es el reducido personal con que históricamente ha contado. En el año 2006 un único funcionario era responsable de realizar las labores de inspección de alrededor de cincuenta universidades privadas. Algunos procesos, sobre todo en el área administrativa, dependían de una sola persona (CGR, 2009). Cabe mencionar que desde entonces el número total de plazas ha aumentado pasando de veintiocho en 2006 a cuarenta en 2010, en especial para fortalecer el área de inspección.

Otros cambios recientes han venido ocurriendo en el Conesup. En el año 2009 se inició una revisión de los borradores de los manuales y protocolos, con base en los lineamientos establecidos por la Dirección de Planificación Institucional del MEP. Además, en cuanto a la existencia de vacíos legales que requieren modificar o actualizar el Reglamento a la Ley del Conesup, se han tomado acciones para ajustar esa normativa, lo que se evidencia en una publicación en el diario oficial La Gaceta n° 51 del 15 de marzo de 2010, que contiene tres modificaciones al Reglamento, las primeras desde el 2001:

· Especifica que los exámenes por suficiencia constituyen una modalidad de evaluación. También que todo estudiante debe cumplir con un mínimo de residencia del 40% del plan de estudios. El 60% restante se puede cumplir vía convalidación de estudios o vía exámenes por suficiencia, pero estos últimos no puede exceder la tercera parte de ese 60%.

· Define las condiciones para los programas con educación virtual, como por ejemplo, que la institución que desarrolle las ofertas educativas virtuales deberá tener una organización académica de gestión, seguimiento y evaluación específica que permita implementar la enseñanza y aprendizaje de los estudiantes, evaluar el proceso y los resultados de acuerdo con esta modalidad. Agrega que la universidad debe disponer además de un programa de capacitación docente en las tecnologías y las metodologías pertinentes a esta modalidad. 

· Establece los contenidos mínimos de los reglamentos con los que necesariamente debe contar una universidad privada, por ejemplo el reglamento para el TCU, que debe cumplir no menos de 150 horas.

Actualmente el Conesup, aun con el crecimiento en la cantidad de funcionarios, dispone solo de tres asesores legales y entre cinco y siete inspectores (entre 2006 y 2010) para supervisar las 51 universidades privadas autorizadas. Uno de los principales desafíos del Consejo es renovar y mejorar los procesos de inspección.
Finalmente es importante mencionar que el único espacio de coordinación de las universidades privadas, que agrupa a 35 de las 50 universidades existentes, funciona bajo una figura de derecho privado, con el nombre de Asociación Unidad de Universidades Privadas de Costa Rica (Unire). Aunque la Asociación tiene doce años de contar con personería jurídica (17 de noviembre de 1998), en realidad opera desde hace diecisiete años. El artículo 2 de sus estatutos define sus objetivos, entre los que destacan: defender y garantizar la libertad de enseñanza; procurar, defender y garantizar la excelencia académica en las universidades privadas y promover sistemas de acreditación de las carreras que imparten (Unire, 2002).
ii.- Modalidades de gobierno interno y gestión (managment) de las instituciones, distinguiendo entre las IES universitarias y no universitarias y públicas y privadas.
En Costa Rica no existe una política para todo el sistema de educación superior. Se encuentra altamente fragmentado, y en él prevalecen la autonomía (constitucional) que ostentan las universidades públicas y las libertades garantizadas (por ley) para las universidades privadas.

La Ley 1362, del 8 de octubre de 1951, en su artículo 1 creó el Consejo Superior de Educación como órgano encargado de la dirección general de la enseñanza oficial. Como tal, esta instancia es al que define la política educativa y promueve cambios pertinentes para el mejoramiento de la calidad, la equidad y la eficacia de la educación en sus diferentes niveles, ciclos y modalidades. Sin embargo, las resoluciones que emite este órgano se refieren fundamentalmente a los niveles preuniversitarios. En materia de educación superior, sus competencias se limitan al ámbito de las instituciones parauniversitarias.

Con la suscripción del citado Convenio de Coordinación de la Educación Superior Universitaria Estatal, en 1974, las universidades acordaron ejercer en forma coordinada su potestad de gobierno en áreas específicas de su quehacer institucional, en el seno del CONARE y con la participación de la OPES. La expresa voluntad de las autoridades universitarias, de elaborar un único documento de planificación conjunta, quedó plasmada en la versión inicial del citado Convenio, en sus artículos 3 y 7, en los que se indicaba que una de las funciones del CONARE es: “Señalar a OPES las directrices necesarias para la elaboración del Plan Nacional de Educación Superior Universitaria Estatal (Planes). Posteriormente el Planes fue elevado a rango constitucional, como resultado de la reforma al artículo 85 de la Constitución Política (Ley 6580, de 18 de mayo de 1981)” (Conare, 2005).

El Convenio de Coordinación fue modificado en 1982, señalaba entre las competencias del CONARE y de la OPES en materia de planificación universitaria, “preparar el Planes, tomando en cuenta los lineamientos que establezca el Plan Nacional de Desarrollo vigente. El Planes tendrá cinco años de duración y deberá evaluarse anualmente”.

Entre la firma del Convenio y el 2009 se elaboraron cinco documentos del Planes, los cuales abarcan los siguientes períodos quinquenales: 1976-1980, 1981-1985, 1986-1990, 1991-1995 y 2006-2010. Los primeros cuatro no lograron la aprobación formal de los Consejos Universitarios y, por lo tanto, no pudieron ser implementados en su totalidad. Durante la década siguiente (1996-2005) no se elaboraron documentos de Planes, lo que no implica que se abandonara por completo la planificación de la educación superior, como lo muestra la definición de la visión sistémica de la educación superior en el año 2003.

La elaboración de planes quinquenales se suspendió en 1994 a solicitud de los nuevos miembros del Poder Ejecutivo, “que convinieron con el CONARE en que la Comisión de Enlace (organismo establecido para coordinar las relaciones entre las IESUE y el Poder Ejecutivo, integrado por cuatro ministros y los cuatro rectores de las universidades públicas) impulsara una visión prospectiva de cara al nuevo siglo, considerando las funciones asignadas a esta misma instancia en su decreto de creación” (CONARE, 2005). 

“Se estableció así la Agenda de la educación superior pública”, que a criterio de los rectores y los ministros de Gobierno reunió aspectos relevantes en torno a lo que debería ser la universidad costarricense en el siglo XXI. Asimismo, los señores rectores acordaron que los resultados y los eventuales acuerdos que se obtuvieran a partir de este esfuerzo servirían como insumo para la elaboración del nuevo Plan de la educación superior” (CONARE, 2005).

En el período transcurrido entre la publicación de la Agenda y la decisión de realizar el nuevo y último Planes (CONARE, sesión 36-04, celebrada el 23 de noviembre de 2004), el financiamiento de las universidades públicas no quedó sujeto a la presentación del Plan, sino a la firma de los Convenios de Financiamiento.

En diciembre de 2005 el CONARE publicó el Planes 2006-2010, que sigue vigente, y fue el primero en concluir el proceso formal de aprobación. En él “se buscó atender las demandas cambiantes del nuevo milenio y dar cumplimiento a la norma constitucional que establece el deber para CONARE de aprobar su plan de desarrollo en los años divisibles por cinco” (CONARE, 2005). Este se organiza en torno a cinco ejes estratégicos: i) Pertinencia e impacto ii) Calidad iii) Cobertura y equidad iv) Ciencia, tecnología e innovación y v) Gestión. También se dan orientaciones del Fondo del Sistema, creado por el CONARE para impulsar acciones y tareas de construcción, desarrollo y fortalecimiento del sistema.

A la fecha de edición de este capítulo, no existe una evaluación específica de los logros y alcances del Planes que está próximo a concluir su período de vigencia. Sin embargo, en el marco de la preparación del nuevo Planes (2011-2015), en distintas actividades organizadas por el CONARE la amplia red de funcionarios involucrados en el proceso han ido identificando los que consideran los principales logros estratégicos. 

El principal logro identificado es el fortalecimiento de la operación como sistema de educación superior universitaria estatal y el despliegue de múltiples acciones que construyen esa visión sistémica para el conjunto de instituciones. Como ya se mencionó, la decisión del CONARE, de crear el Fondo del Sistema, posibilitó e impulsó el desarrollo de estas acciones. Una particularidad del Fondo es que no sigue los criterios generales del FEES para la distribución de recursos entre las cuatro universidades, sino que más bien ha sido utilizado como un mecanismo de redistribución, favoreciendo a las que absorben una proporción menor del total de los recursos públicos.

Sobre la necesidad de contar con un sistema sólido de información sobre todo el sistemade educación superior, se ha logrado un avance con la suscripción de los acuerdos del segundo y tercer encuentro entre rectores y rectoras de universidades públicas y privadas, realizados en junio del 2009 y setiembre del 2010, respectivamente. En la segunda reunión se formó una subcomisión de indicadores y se acordaron acciones conjuntas para oficializar en todas las universidades una boleta nacional de graduación. En la tercera se dispuso analizar el establecimiento de estándares mínimos de calidad para toda la educación superior universitaria y preparar una propuesta de política de calidad que respalde el proceso de mejoramiento de calidad de la educación superior.

Financiamiento del sistema Educación Superior
i.-Esquema nacional de financiamiento de las IES y su evolución reciente (2005-2010).
El artículo 85 de la Constitución Política de la República y sus reformas, así como leyes y decretos relacionados, definen el aporte del Estado al financiamiento de las Universidades Públicas que están en CONARE. Las universidades privadas no reciben directamente ningún tipo de financiamiento público, pero si se benefician del subsidio a la demanda que representan los préstamos colocados por CONAPE.

El esquema nacional de financiamiento de la educación superior ha evolucionado. En 1975 fue creada la Comisión de Enlace, instancia de coordinación entre las universidades estatales y el Gobierno de la República, donde se negocian, a partir de ese momento, los recursos públicos para las universidades. El mecanismo especial de financiamiento se crea en 1976, mediante el artículo sétimo de la Ley de Reforma Tributaria (Nº 5909) y se llamó “Fondo Especial para la Educación Superior” (FEES). Posteriormente, en 1977 la ley se modifica para incluir las nuevas universidades públicas, extendiendo su garantía presupuestaria y definiendo los procedimientos por seguir

En 1980, el FEES fue elevado a rango constitucional, al aprobarse la reforma del artículo 85 de la Constitución PolíticaCONARE le propuso al Poder Ejecutivo un mecanismo de reajuste automático del FEES, que buscaba estabilizarlo en términos reales. Este instrumento se incorporó en un convenio de financiamiento suscrito en 1988 por la Comisión de Enlace. Desde entonces se han aprobado cinco convenios, los cuales han regido por períodos quinquenales (1989-1993, 1994-1998, 1999-2004, 2004-2009, 2010-215): El cuarto convenio (2004-2009) cambia la indexación a la inflación por una con respecto al PIB, con una progresividad de un 0,90% del PIB en 2005 a un 1,05% en el 2009. 
La reforma en la metodología de cálculo del FEES establecida en el cuarto convenio quinquenal produjo un importante aumento en el ingreso. Las universidades estatales decidieron utilizar una parte creciente de estos nuevos recursos (hasta alcanzar el 50%) al financiamiento de proyectos interuniversitarios, con el objetivo de incrementar la articulación y coordinación entre las universidades estatales (Macaya y Merino, 2006). El cuarto convenio (2004-2009) cambia la indexación a la inflación por una con respecto al PIB, con una progresividad de un 0,90% del PIB en 2005 a un 1,05% en el 2009. La reforma en la metodología de cálculo del FEES establecida en el cuarto convenio quinquenal produjo un importante aumento en el ingreso. Las universidades estatales decidieron utilizar una parte creciente de estos nuevos recursos (hasta alcanzar el 50%) al financiamiento de proyectos interuniversitarios, con el objetivo de incrementar la articulación y coordinación entre las universidades estatales (Macaya y Merino, 2006).

El cuarto convenio (2004-2009) cambia la indexación a la inflación por una con respecto al PIB, con una progresividad de un 0,90% del PIB en 2005 a un 1,05% en el 2009.  La reforma en la metodología de cálculo del FEES establecida en el cuarto convenio quinquenal produjo un importante aumento en el ingreso. Las universidades estatales decidieron utilizar una parte creciente de estos nuevos recursos (hasta alcanzar el 50%) al financiamiento de proyectos interuniversitarios, con el objetivo de incrementar la articulación y coordinación entre las universidades estatales (Macaya y Merino, 2006).

El quinto convenio que cubre el período 2010-2015 fue acordado el día 26 de agosto del 2010. Establece que en los primeros dos años, el FEES crecerá una tasa anual real garantizada de 7%, y la tasa garantizada de aumento real para los años subsiguientes será de 4,5% anual. El Gobierno se compromete a brindar un aporte extraordinario y complementario al FEES, por un monto de 5.500 millones de colones durante este año 2010. El financiamiento del FEES aumentará progresivamente del 2013 al 2015 hasta alcanzar en el 2015 el 1,5% del PIB. Adicionalmente, y con el objeto de fortalecer los procesos de inversión en áreas estratégicas, el Gobierno de la República se compromete  a tramitar y financiar en su totalidad a favor de las instituciones que forman actualmente el CONARE una operación de crédito por 200 millones de dólares.
ii.- Gasto anual  total del IES según fuentes públicas y privadas, expresado como porcentaje del PIB (período 2005-2010). 
Evolución del FEES efectivo como porcentaje del PIB y del gasto público en educación

	
	FEES efectivo
	FEES efectivo / PIB
	FESS efectivo / Gasto público en educación

	
	(millones de colones)
	Colones de 2006
	%
	%

	1995
	20.911,16
	725,46
	0,99
	26,16

	2000
	40.921,52
	782,41
	0,83
	17,70

	2005
	85.604,40
	963,35
	0,90
	17,11

	2006
	109.396,00
	1.104,41
	0,95
	18,95

	2007
	134.156,45
	1.238,49
	0,99
	19,08

	2008
	161.912,73
	1.317,82
	1,03
	18,03

	2009
	195.009,60
	1.487,12
	1,16
	17,09


Fuente: Compendio Estadístico Informe Estado de la Nación; CONARE.

No es posible aportar una estimación del gasto privado.
iii.- Modalidades empleadas para la asignación de recursos públicos a las universidades públicas.
El FEES se distribuye entre las cuatro universidades públicas según su tamaño y características, y corresponde al CONARE realizar la distribución interinstitucional, entanto que la Contraloría General de la República es la encargada de aprobar la ejecución del presupuesto (Macaya y Merino, 2006).

El porcentaje que ha correspondido a cada universidad no ha sufrido variaciones significativas desde el primer convenio, y la UCR es la que obtiene el mayor porcentaje del Fondo (alrededor del 54%). Una proporción marginal que ha ido creciendo del 1% al 2% se utiliza para financiar el CONARE.

El uso de los recursos de las universidades estatales está afectado por un nivel decreciente de ejecución presupuestaria, medida como el porcentaje del presupuesto final asignado, sin compromisos, que es ejecutado cada año. En promedio, para el 2009 el porcentaje de ejecución presupuestaria fue de 80%, casi diez puntos porcentuales menos que al inicio de la década, y que el promedio general del Gobierno Central y de las instituciones del sector educación
. Visto por universidades, la UNA y la UNED presentan la mayor variabilidad en este indicador, y esta última, además, la mayor caída (14,6 puntos porcentuales).

iv.- Descripción y cuantificación de los “otros ingresos” (no-públicos) que obtienen las universidades públicas, expresados como porcentajes de sus ingresos anuales totales.
Además, de los aportes públicos directos mediante el FEES, las universidades reciben otros ingresos por leyes tributarias especiales, por el cobro de matrícula, y están facultadas para recibir fondos del sector privado mediante donaciones, convenios y venta de bienes y servicios. Además reciben recursos de instituciones internacionales. “El manejo de estos a través de fundaciones no permite siempre un control adecuado ni que se reflejen todos los movimientos que se realizan en documentos de fácil acceso.” (Macaya y Merino, 2006).
No se dispone de información para un período más largo, pero algunos datos puntuales muestran la importancia que ha ido tomando el rubro de otros ingresos. Por un lado, Macaya y Merino (2006) registraron un crecimiento de la participación relativa de los ingresos propios en el total de ingresos desde cerca del 10% en 1997 a casi un 15% en el año 2003

Una forma de analizar el esfuerzo autónomo por generar recursos adicionales es estudiar la participación de los llamados fondos por vínculo externo de cada Universidad. Se entiende vínculo externo aquellas actividades relacionadas con el intercambio de bienes y servicios con el sector externo o fondos procedentes de convenios. Para el año 2009 las Universidades reportaron cifras muy importantes en el caso de la UCR (19,61% de los ingresos totales) y la UNA (19,88% del ingreso total), y bastante reducidas en el Instituto Tecnológico (1,51% del total de ingresos institucionales) y la UNED (1% del presupuesto total ajustado)

v.-  Esquemas de financiamiento de becas y créditos estudiantiles.
En el año 2009, cerca del 42% de los alumnos de universidades públicas recibió exoneraciones o becas socioeconómicas que les permitieron continuar su formación.

El apoyo que reciben los estudiantes se determina siguiendo diversos criterios que dan como resultado una amplia variedad de becas. Para el conjunto de las universidades se tiene un total de 64 tipos. Si bien el principal criterio de asignación es la condición socioeconómica, la oferta de beneficios incluye además otros criterios, como rendimiento académico, trabajo temporal de horas asistente/estudiante, participación en actividades artísticas y deportivas, etc.

	Año
	Número de becados
	Matrícula del primer ciclo lectivo
	Porcentaje de estudiantes matriculados que cuentan con beca
	Becados (índice 2000=100)
	Matrícula (índice 2000=100)

	2000
	25.981
	60.960
	42,6
	100,0
	100,0

	2001
	26.390
	63.100
	41,8
	101,6
	103,5

	2002
	26.293
	66.472
	39,6
	101,2
	109,0

	2003
	27.558
	68.756
	40,1
	106,1
	112,8

	2004
	26.835
	69.444
	38,6
	103,3
	113,9

	2005
	27.272
	71.878
	37,9
	105,0
	117,9

	2006
	28.261
	74.796
	37,8
	108,8
	122,7

	2007
	27.942
	74.338
	37,6
	107,5
	121,9

	2008
	28.837
	75.288
	38,3
	111,0
	123,5

	2009
	31.679
	76.123
	41,6
	121,9
	124,9


Fuente: OPES-CONARE.
Algunas universidades privadas cuentan con programas de becas o exoneración de pago, pero no se tiene una estimación de sus alcances, aunque, dada la naturaleza de las empresas privadas, ciertamente no es de esperar un componente muy fuerte de becas en sus presupuestos

vi.- Cambios recientes en las modalidades de financiamiento a las universidades públicas.
Ya se comentó en el apartado anterior, en la descripción del Quinto Convenio de Financiamiento de la Educación Superior. 
vii.- Financiamiento público de universidades privadas.
Formalmente el Estado no otorga financiamiento a las universidades privadas con fondos públicos. Sin embargo existe desde finales de los setenta un mecanismo de subsidio a la demanda. 
El Estado costarricense creó en 1977 la Comisión Nacional de Préstamos para la Educación (Conape), mediante la Ley nº 6041, como institución pública semiautónoma. El artículo 2  establece que la Comisión administrará un fondo con el fin de “Conceder préstamos a costarricenses, para estudios de educación superior parauniversitaria y para estudios de educación superior universitaria, dirigidos hacia carreras y especializaciones de postgrado, dentro o fuera del país, basados en el mérito personal y las condiciones socio-económicas de los beneficiarios, quienes, preferentemente, deberán ser de zonas rurales.”.
En 33 años de existencia CONAPE ha colocado 71.914 préstamos (al mes de diciembre del 2009), siendo particularmente importante para financiar estudios en las universidades privadas. Entre el último año (2009) el 91% de todos los créditos  y el 94% de la cartera fueron concedidos a estudiantes de siete universidades privadas

Por su parte el artículo 20 define las fuentes de recursos para CONAPE: 

Una suma equivalente al 5% de las utilidades anuales netas de todos los bancos comerciales del país, suma que será deducida del Impuesto sobre la Renta que deba pagar cada banco. Con la aprobación de la Ley de Banca para el Desarrollo los fondos fueron afectados sensiblemente para el período 2008-2016
.

Una subvención estatal de diez millones de colones que se distribuirá en partidas anuales de dos millones a partir del Presupuesto Ordinario para 1977.

· Los excedentes anuales que tuviere la Comisión. 

· Los excedentes pertenecientes a entidades públicas o privadas que financien estudios por medio de la Comisión. 

· Las recuperaciones de los préstamos que efectúen.

· Los préstamos nacionales o internacionales que obtenga.

· Las donaciones y otros recursos que recibiere la Comisión

En el período 2007-2009 el monto promedio aprobado por crédito fue de 3.450.876 colones. En este mismo período se colocó el 55% de toda la cartera histórica.

Los créditos aprobados para estudiantes en nivel de pregrado absorben el 92,1% del total de colocaciones y un 89,1% de los fondos totales invertidos en el período.

En el año 2009 las áreas académicas Ciencias de la Salud, Ingeniería, Ciencias Básicas, Formación Técnica y Recursos Naturales agrupadas como Ciencia y Tecnología, absorbieron el 54% de la población atendida y el 62% de los fondos asignados. La concentración de préstamos en áreas de alto y medio desarrollo relativo según la clasificación de MIDEPLAN  (77%) planeta el reto institucional de regionalizar su servicio (CONAPE, 2010).

Los poco más de 31 mil millones de colones colocados en préstamos para el año 2009 representan cerca del 16% del FEES efectivo total de ese mismo año, lo que sin duda, constituye un significativo subsidio público a la demanda por educación universitaria en instituciones privadas. Para ese mismo año el CONAPE reportó otorgar un total de 7.966 préstamos, en tanto que las universidades públicas agrupadas en CONARE una matrícula total de 76.123 estudiantes.

vii.- Tendencias de evolución y cambios en el financiamiento de la educación superior del país ocurridos durante el período 2005-2010. 
Para el ejercicio económico del año 2011, la Contraloría General de la República autorizó un presupuesto global para la educación equivalente al 7,1% del PIB, con lo cual prevalece la tendencia creciente de los últimos años en la asignación de recursos para este sector y se cumple con el mandato constitucional en el gasto ex ante asignado. Las transferencias al sistema de educación superior estatal absorben un 18,8% del total del presupuesto del MEP, y entre ellos el FEES representa el 53,5% del total de transferencias realizadas por el MEP y un 92,6% de las transferencias destinadas a educación superior. El sistema recibe además otros recursos, a saber,  las transferencias a la Universidad Técnica Nacional (UTN) y al CONARE y el traslado de los recursos procedentes de la Ley 738629. La educación parauniversitaria pública, que actualmente solo incluye dos instituciones, los colegios universitarios de Limón y Cartago, recibe recursos que representan un 0,7% del total de las transferencias efectuadas (CGR, 2010).

Los recursos públicos asignados por transferencia a las universidades mediante el FEES muestran un crecimiento en términos reales desde 1997. El incremento más significativo se dio en los años 2006 y 2007, debido al fuerte crecimiento de la economía, que se reflejó en la fórmula de cálculo acordada en el cuarto convenio. Dada la contracción de la economía, el crecimiento real fue menor en 2008, pero en el 2009 se recuperó a un ritmo acelerado (12,8% real en el último año).

Evolución del FEES efectivo real

(millones de colones constantes del 2006)
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Fuente: Elaboración propia con datos del CONARE.

La prioridad macroeconómica del gasto público en educación superior exhibió una tendencia decreciente en la segunda mitad de los años noventa, que se revirtió al iniciar la década del 2000. En los primeros años creció de manera más acelerada, luego pasó por un valle y volvió a aumentar a partir del 2005. Cabe señalar que, a pesar de la importante recuperación del monto total del FEES en relación con el PIB que aconteció en el últimos decenio, tomó doce años (hasta el 2007) regresar al nivel de prioridad macroeconómica que tuvo a mediados de los noventa (1995).

Por su parte, en términos de prioridad fiscal, la situación de fuerte deterioro registrada en los años noventa sigue sin recuperarse. Para 2007, el año de mayor participación del FEES como porcentaje del gasto público en educación en los últimos trece años (19,08%), la prioridad fiscal fue siete puntos porcentuales menos que la de 1995 (26,16%). Durante esta década, el Estado ha asignado entre un 16% y un 19% del gasto público total en educación a las universidades públicas, con una tendencia a reducir la participación de este sector en los últimos tres años. Esta tendencia hacia la baja se debió al significativo crecimiento del financiamiento de la educación básica y secundaria de esos años, luego de una la contracción que sufrieron en la década precedente. Los recursos otorgados a las universidades más bien crecieron durante todo el período.

Resumen general de evaluación

i.- Balance final de las principales tendencias y cambios del sistema de educación superior.
Valoración general y desafíos planteados por el Estado de la Educación, Capítulo 4

La educación superior en Costa Rica tiene hoy una oferta extensa y variada, altamente concentrada en el nivel universitario. Entre los principales logros destacan la ampliación de la cobertura. Tanto las estadísticas de matrícula en las universidades públicas como las de titulación en todas las instituciones de educación superior universitaria, confirman esta tendencia. En el año 2009, alrededor del 6,4% de la población nacional reportó asistir a la educación superior y tan solo un 0,2% a la parauniversitaria. Entre las personas de 18 a 24 años, la asistencia alcanzó el 25,8% en el primer caso y el 1,2% en el segundo. En cuanto al acceso, información de la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples (EHPM) permite afirmar que el país muestra mejoras recientes, ya que, entre 1998 y 2009, el porcentaje de población que asistía a la educación superior en su conjunto aumentó 7,9 puntos porcentuales. Este avance fue posible por el incremento en la cantidad de estudiantes admitidos, ya que en el período considerado no creció el número de instituciones. Las universidades del país tienen una oferta académica amplia, con una importante concentración en las áreas de Ciencias Sociales, Educación y Ciencias Económicas. 

Las universidades públicas aportan la mayor diversidad, tanto al cubrir áreas estratégicas para el desarrollo nacional como las Ciencias Básicas y los Recursos Naturales, como por la variedad de grados académicos ofrecidos, ya que han ampliado las oportunidades de estudio a nivel de maestrías y doctorados. Diversificar las oportunidades académicas es siempre deseable, aunque no en todos los casos es sinónimo de un sistema con capacidad de adecuarse a los cambios del contexto nacional e internacional. 

En la educación superior, como en todos los niveles, la equidad es un imperativo. Sin embargo, esta preocupación va más allá de las oportunidades de acceso, ya que el bienestar de los estudiantes también depende de que culminen con éxito el ciclo educativo correspondiente; para ello es preciso contrarrestar los niveles generales de desigualdad en la distribución del ingreso, asegurando apoyo financiero para quienes forman parte de comunidades pobres y marginadas. Son las universidades del Estado las que, proporcionalmente tienen matriculados más estudiantes de los primeros tres quintiles de ingreso (los de menos recursos) y la mayoría de sus nuevos alumnos proviene de colegios públicos (79% de los nuevos ingresos en 2009). Una amplia oferta de iniciativas de extensión y acción social -más de 1.300 vigentes al 2010- aporta al objetivo de vinculación de la educación superior pública con las comunidades y sectores sociales y el apoyo a los grupos de población más vulnerable, ya sea por su condición socioeconómica, por su origen étnico o por su localización geográfica. Solo entre 2009 y 2010 el CONARE asignó cerca de 4.000 millones de colones a financiar iniciativas interuniversitarias de desarrollo regional. 

El Decimosexto Informe Estado de la Nación planteó que: “Al término de la primera década del siglo XXI, Costa Rica posee un estilo de desarrollo que le ha permitido mantener rangos modestos (aunque volátiles) de crecimiento económico, efectuar una importante transformación productiva, continuar mejorando de manera paulatina los indicadores sociales agregados y sortear difíciles shocks generados por la economía internacional. Sin embargo, ese estilo se caracteriza por la precariedad de los encadenamientos sociales, productivos y fiscales, entre los sectores más dinámicos y el resto de la economía. Además, el sistema político ha sido incapaz de actuar sobre un conjunto de debilidades estratégicas que, perfiladas desde hace años, quedaron plenamente configuradas durante la crisis” (Programa Estado de la Nación, 2010). Las universidades juegan un papel central en la atención de estos desafíos. Por un lado, forman el recurso humano que asume la conducción de las empresas del sector privado y las instituciones y empresas públicas; por otro, la base de la innovación científica y tecnológica en Costa Rica recae sobre las universidades estatales. Con setenta centros especializados y poco más de 1.300 investigadores e investigadoras, estas instituciones representan la mayor proporción de la escasa inversión en investigación y desarrollo que se hace en el país, alrededor de un 0,4% del PIB, y que da sustento al crecimiento productivo y la competitividad. 

Para fortalecer y ampliar su significativo aporte al desarrollo nacional, la educación superior enfrenta en la actualidad un conjunto de desafíos y tareas, entre los cuales destacan tres en particular. 

En primer lugar, la necesidad creciente de establecer en el conjunto de instituciones públicas y privadas que la forman y desde las bases jurídicas que norman el quehacer de cada sector, espacios consolidados de interacción, donde la convergencia en torno a altos estándares de calidad de la educación constituya un propósito de acción claro y realizable. Cabe señalar, sobre el particular, y como bases en que se fundamente este nuevo esfuerzo, las acciones de coordinación de larga data de las instituciones universitarias públicas, así como otras, más recientes y con alcances más limitados, en el caso de las privadas. Las reuniones de rectores de universidades públicas y privadas realizadas en los dos últimos años y los compromisos en ellas alcanzados apuntan en el sentido indicado. 

En segundo lugar, resulta imperativo generar y divulgar mayor información sobre el desempeño de las instituciones de educación superior (Unesco, 2009). Costa Rica tiene un déficit en este ámbito, especialmente en el caso del sector privado. Con respecto a las universidades privadas, la única estadística confiable con que se cuenta es el número de instituciones autorizadas para funcionar, la oferta académica que están habilitadas para brindar y el número de títulos que otorgan por año en cada carrera. Esta información es a todas luces insuficiente para conocer el aporte que estos centros de enseñanza hacen al país y, sin duda, no permiten determinar la calidad de sus resultados. El Estado crea las instituciones públicas y autoriza el funcionamiento de las privadas, pero una vez que entran en operación es poco el seguimiento que se les da. Para las universidades públicas, que desde su fundación recopilan gran cantidad de registros administrativos, producen informes anuales sobre su gestión y rinden cuentas a la Contraloría General de la República sobre el uso de los recursos públicos que reciben, el principal reto es la estandarización de indicadores básicos, para poder construir una visión ordenada de su desempeño como subsector público de educación superior. 

Un tercer problema no resuelto es la relación entre oferta y calidad, un área en que las asimetrías son relevantes. De 1.139 programas académicos impartidos en conjunto por el total de instituciones de educación superior universitaria, las 62 carreras que a octubre del 2010 habían recibido acreditación representaban solo un 5,4%. A noviembre de 2010, con 18 universidades adherentes, 62 carreras acreditadas, 21 reacreditadas y varios reconocimientos internacionales ganados, el Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior (Sinaes) enfrenta el reto de ampliar de manera importante su cobertura de universidades afiliadas y carreras acreditadas. Al interior de las instituciones de educación superior se requiere fortalecer la cultura de evaluación y avanzar en general en los mecanismos de mejoramiento de la calidad. En la educación privada, es indispensable avanzar en el mandato constitucional sobre el derecho del Estado a la inspección. 

La última Conferencia Mundial sobre Educación Superior, celebrada en París en el 2009, subrayó que hoy más que nunca las universidades transitan en escenarios de marcada incertidumbre y cambio. En Costa Rica esto quedó claro con la reciente coyuntura de crisis financiera global, de cuyos efectos el país no escapó. Las nuevas condiciones desafían a los centros y sistemas universitarios del mundo, para que sean más flexibles y demuestren su capacidad de desarrollar programas adaptados a los cambios sociales y necesidades económicas, lo que implica un vínculo más estrecho con el mundo del trabajo y la reducción de los desfases entre la oferta y la demanda de competencias de alto nivel (Unesco, 2009). Vivir en la incertidumbre implica estar alerta y en mayor contacto con el entorno, pero también innovar y atreverse a experimentar, sin perder el horizonte de los compromisos que han dado origen a las casas de educación superior y, sobre todo, las aspiraciones nacionales respecto a este importante nivel educativo. 

Del análisis del desempeño de la educa​ción superior en el país se desprende una serie de desafíos y temas de investigación para futuras ediciones de este Informe. En​tre los desafíos destacan los siguientes: 

· Consolidar espacios para la articulación y coordinación entre instituciones pú​blicas y privadas, donde la convergencia en altos estándares de calidad constituya una meta clara de la política universi​taria.

· Enriquecer de manera sustantiva la información disponible, generando indicadores de gestión para mejorar el desempeño de las instituciones, alimen​tar una planificación estratégica de la educación universitaria y fortalecer una vigorosa cultura de rendición de cuentas. El Conesup puede y debe adoptar una posición “proactiva” en la recolección y procesamiento de información básica sobre las universidades privadas. Sin este paso elemental, el país seguirá careciendo de un sistema de indicadores para ana​lizar comprensivamente el desempeño de la educación superior.

· Ampliar la cobertura de las universi​dades públicas en atención a las ne​cesidades de una creciente población que solicita ingreso, sin comprometer los estándares de calidad que forman el conjunto de requisitos de ingreso. Especialmente importante es incremen​tar la oferta en las sedes regionales y en las profesiones identificadas por el sector empresarial con mayor déficit de recursos humanos calificados

· Revisar la oferta formativa para que considere los retos de la flexibilización curricular, la transdisciplinariedad, la incorporación de las TIC y el desarrollo de destrezas generales para el buen desempeño en la vida profesional.

· Fortalecer el nivel parauniversitario con una formación técnica de alta calidad a nivel de diplomados, y una mejor la articulación con los niveles superiores de educación universitaria.

· Reforzar los vínculos entre la educación superior y el nivel preuniversitario, sobre todo en las áreas que inciden directamente en calidad de la educación en secundaria, como por ejemplo la enseñanza de las Matemáticas.

· Ampliar los procesos de aseguramiento de la calidad. En esta línea es clave diseñar una estrategia de difusión y comunicación del Sinaes con todos los públicos relevantes, incluida la opinión pública general, con el fin de consolidar el Sistema y arraigar una cultura de evaluación de la calidad de la educación superior en el país. Tam​bién es necesario definir una forma de articulación de los procesos autónomos de cada universidad, con los sistémicos de la agencia nacional o las agencias internacionales de acreditación.

· Profundizar la vinculación con el sector privado. La generación y transferen​cia de conocimientos y tecnología es uno de los principales aportes de las universidades públicas al desarrollo nacional. Con un adecuado balance entre competencias y pertinencia, esta capacidad puede ser puesta también al servicio de las necesidades del sector privado y complementar el financia​miento de fuentes externas que reciben las universidades

· Articular los esfuerzos de investigación en el país. Dado el papel central que tienen las universidades en la investi​gación, mejorar la articulación interu​niversitaria es un reto fundamental para mejorar el uso de los recursos y potenciar el impacto de la educación superior en el desarrollo nacional.
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� La UTN se constituyó mediante la fusión del Colegio Universitario de Alajuela (CUNA), Colegio Universitario de Puntarenas (CUP), Colegio Universitario para el Riego y Desarrollo del Trópico Seco (CRUDTS), Escuela Centroamericana de Ganadería (ECAG), Centro de Investigación y Perfeccionamiento para la Educación Técnica (Cipet).


� Se considerarán instituciones de educación superior parauniversitaria las reconocidas así por el Consejo Superior de Educación, y cuyo objetivo principal sea ofrecer carreras completas, de dos o tres años de duración, a personas egresadas de la educación diversificada. El nivel de las carreras de educación superior parauniversitaria es intermedio, entre la educación diversificada y la educación superior universitaria. Ley 6541, del 19 de noviembre de 1980, reformada por Ley 7015, del 22 de noviembre de 1985, artículo 2.


� A la matrícula total en Universidades Públicas hay que adicionarle los estudiantes que ingresaron a la nueva universidad estatal, la Universidad Técnica Nacional, cuya matrícula reportada en el I ciclo lectivo del año 2009 fue de 2.156.


� Cabe destacar que este dato no considera la matrícula de la UNED, ya que, por su modalidad de educación a distancia, su población no se considera como asistente a ningún centro en particular. Sin embargo, los datos mencionados, de 61 planteles públicos donde se imparte educación superior, si consideran 34 centros que pertenecen a esta Universidad.


� La UTN se constituyó mediante la fusión del Colegio Universitario de Alajuela (CUNA), Colegio Universitario de Puntarenas (CUP), Colegio Universitario para el Riego y Desarrollo del Trópico Seco (CRUDTS), Escuela Centroamericana de Ganadería (ECAG), Centro de Investigación y Perfeccionamiento para la Educación Técnica (Cipet).


� Publicado en el diario oficial La Gaceta n° 51 del 15 de marzo de 2010.


� En el 2010 existían además 45 instituciones parauniversitarias privadas inactivas y otras tres cerradas oficialmente.


�Sittenfeld, Ana (2011) Informe de Gestión 2005-2010, Oficina de Asuntos Internacionales y Cooperación Externa, Universidad de Costa Rica.


� Ulacit, Universidad Veritas, Universidad Latina de Costa Rica (hoy Latina San Pedro) y Universidad Interamericana (hoy Latina Heredia).


� Ver datos del Informe Anual de la Contraloría General de la República 2009.


� Los ingresos del cinco por ciento (5%) de las utilidades netas de los bancos públicos, establecidos en el inciso a) del artículo 20 de la Ley de Creación de la Comisión Nacional de Préstamos para la Educación (CONAPE) N.º 6041, se destinarán a partir de las utilidades netas correspondientes al año 2007 y durante cincos años, de la siguiente manera:


1.- Dos puntos porcentuales (2%) a CONAPE.


2.- Los restantes tres puntos porcentuales (3%) serán parte del patrimonio del FINADE3.


A partir del año sexto y hasta el año décimo, los aportes a CONAPE se irán incrementando en cero coma seis puntos porcentuales (0,60%), y los aportes al FINADE se irán disminuyendo en los mismos porcentajes. Ley Nº 8634. Transitorio III, Disposiciones Transitorias del Capitulo IX.
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